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NORMATIVA ASUMIDA TÍTULO 0. PRESENTACIÓN 

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ARGANDA DEL REY PRESENTACIÓN 

TÍTULO 0. PRESENTACIÓN 

 

El presente documento contiene la Normativa Asumida por el Plan General, que corresponde con 
el planeamiento de desarrollo aprobado previamente, del Avance del Plan General de Arganda del 
Rey, complementándose con el resto de documentación que integra el Plan General. 

Los trabajos de revisión del PGOU de Arganda del Rey fueron adjudicados al equipo redactor 
integrado por el estudio de arquitectura y urbanismo RUEDA Y VEGA ARQUITECTOS, entidad 
adjudicataria desde la que se coordina el equipo redactor. 

Firma el presente Documento el técnico responsable de su redacción, en representación del equipo 
redactor. 

Madrid, diciembre de 2022. 

 

Jesús Mª Rueda Colinas 

Arquitecto 
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ARGANDA DEL REY 1 

TÍTULO 1. ÁREAS DE PLANEAMIENTO INCORPORADO 

El presente Título recopila la normativa urbanística de los distintos instrumentos de planeamiento 
de desarrollo vigentes en base a los que se ejecutaron algunas de las Unidades de Ejecución 
delimitadas por el PGOU anterior y que el presente Plan General delimita como Áreas de 
Planeamiento Incorporado (API) en Suelo Urbano Consolidado, remitiendo su regulación a dichos 
instrumentos. 

 

NÚMERO NOMBRE UE según PGOU 1999 INSTRUMENTO DE DESARROLLO 

API-1 FINANZAUTONAVES UE-27 PERI (BOCM nº 84 de 30-11-999) 

API-2 AMPLIACIÓN ESTE DE LOS VILLARES 1º Y 2º UE-35 / UE-26 PP (BOCM nº263 de 5-11-1999) 

API-3 LAS MONJAS UE-24 PP (A.D. 1-10-2008) 

API-4 EL GUIJAR 1 UE-39 PP (BOCM nº 260 de 2-11-1999) 

API-5 NUEVO CENTRO CULTURAL UE-103 PPRI (BOCM nº 231 de 28-10-2001) 

API-6 VALDELARCIPRESTE UE-107 PS (BOCM nº 293 de 9-12-2005) 

API-7 LA PERLITA UE-108 PP (BOCM nº 225 de 21-10-2000) 

API-8 EL GRILLERO UE-110 PP (BOCM nº 28 de 3-2-2000) 

API-9 CALLE DE LOS HUERTOS UE-116 ED de la UE-116 

API-10 CAMINO DE SAN MARTÍN UE-P-9A PPRI (BOCM nº 37 de 13-2-2006) 

API-11 HUTCHINSON UE-P-10A PPRI (BOCM nº 286 de 1-12-2004) 
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CAPÍTULO 1.1 API-1: FINANZAUTONAVES 

 

NÚMERO NOMBRE UE según PGOU 1999 INSTRUMENTO DE DESARROLLO 

API-1 FINANZAUTONAVES UE-27 PERI (BOCM nº 84 de 30-11-999) 

 

 

 

















 

 
 

Art. 7.06.03. TIPO 3: PEQUEÑA INDUSTRIA ADOSADA O EN MINIPOLIGONOS 
 
1.  Definición y uso característico. 

 
Recoge todo tipo de industrias, almacenes y talleres, adosadas o en minipolígonos 
de reducido tamaño. 
 
Se contemplan dos grados en función de las diferentes tipologías edificatorias: 

Grado 1º Adosada, Grado 2º Minipolígono. 
 
Una actividad por parcela en Grado 1º y tantas como módulos de 600 m2 de suelo 
quepan en Grado 2º. 
 

2.  Características.        

            
      1º. ADOSADA               2º. MINIPOLIGONO  

Superficie parcela mínima:           600 m2            7.200 m2 

Superficie parcela máxima:         1.600 m2           15.000 m2 

Frente mínimo:                       13 m.               50 m. 

Frente máximo:                       40 m.                - 

Diámetro círculo inscribible:        13 m.                -   

Ocupación máxima:                    60%                 60% 

Coeficiente edificabilidad:      0,65 m2c/m2s       0,70 m2c/m2s 

Longitud máxima de la edificación:    100 m.              100 m. 

Tamaño mínimo nave:              1/parcela             300 m2c      

Retranqueos:   frente               12,5 m.              15 m.  

   lateral           -  m.               - m.  

   fondo                5,5 m.               5,5 m. 

Altura máxima:   2 plantas equivalente a 12 m.  

Medida a la cornisa del edificio (*). 

 

Aparcamiento interior parcela: 

 pesados:                 -                1/1.000 m2c 

 ligeros:               1/175 m2c       1/100 m2c  

 

 

(*) Salvo para las instalaciones debidas a requerimientos técnicos del proceso 
industrial. 



Aparcamiento ligeros total:  Cuando la presente Ordenanza se utilice como 

modelo tipomorfológico en ordenaciones desarrolladas a través de planeamiento 
de detalle el total de plazas de aparcamientos para vehículos ligeros, en el interior 
de parcela y sobre el viario público, deberá de ser mayor de 1 plaza cada 75 m2c 
en Grado 1º y 2º. En la solicitud de licencia de edificación se deberá de hacer 
constar la forma en que se resuelve tal estándar sobre el viario público, sin afectar 
a otras propiedades, esto es, en el frente de parcela propio y en su margen de 

calle, o, en su caso, presentando la pertinente autorización del tercero afectado. 
La solicitud podrá ser denegada motivadamente en defensa de la adecuada 
funcionalidad pública del viario afectado. 
 
Ajardinamiento: 1 árbol cada 100 m2 de parcela, dotado de sistemas de riego 
automático por goteo. Las especies deberán de seleccionarse entre las propuestas 

por el Ayuntamiento por su buena adaptación al medio, su resistencia, etc. 
 
El ajardinamiento en el Grado 1º deberá disponerse en el frente al viario público, 
junto a la alineación, de tal manera que proteja las plazas de aparcamiento y las 
aceras públicas. 

 
En el Grado 2º el ajardinamiento es libre, si bien deberá constar explícitamente en 
el Proyecto de edificación al efecto de que el Ayuntamiento advierta lo que 
estime oportuno. A pesar de todo en estas parcelas no podrá pavimentarse más 
del 20% de su superficie total. 
 

Vallado de parcelas: Los vallados de parcelas en el Grado 2º, deberán estar 
compuestos: 
 
- De zanja de cimentación corrida no menor de 0,40 x 0,50 en hormigón armado, 
que sobresalga 0,10 m. sobre la rasante de la acera. 

 

- Fábrica de ladrillo o bloque de buen acabado natural para fachada, sin pintar, 
de un mínimo de 0,25 m. de espesor, hasta una altura mínima de 0,60 m. y 
máxima de 1,20 m. 

 
- Cerrajería de aluminio, acero dotado de tratamiento antioxidante o piezas de 
fábrica, siempre y cuando formen una superficie semitransparente, formada por 

60% de huecos y 30% de vacíos, hasta un altura mínima de 2 m. y máxima de 2,50 
m. 

 
- Las vallas deberán disponer de contrafuertes cada 5 m. como máximo. Los 
vallados de parcela en el Grado 1º están totalmente prohibidos en el frente de 

parcela al viario público. Sobre la alineación sólo podrán disponerse cambios de 
pavimentación, pendiente de la misma, bordillos con una altura máxima de 0,05 
metros, arbolado, elementos de iluminación, elementos de señalización 
publicitaria, etc. 

 
Oficinas propias de la actividad: Las empresas podrán destinar hasta un 20% de su 

superficie construida, en primera, segunda planta o entreplanta, a oficinas 
adscritas a la actividad industrial principal. 
 
En el Grado 2º podrá destinarse igual superficie pero agrupada en un único edificio 
de uso compartido o delegado. 
 

 
 
 
 



3.  Cambio de Grado. 

 
Si bien el mercado parece tender hacia la nave en hilera, los notables perjuicios 
que tal disposición comporta para el medio urbano aconsejan permitir el paso del 
Grado 1º al Grado 2º, manteniendo la cuantía del aprovechamiento 
homogeneizado y apropiable por los particulares. 
 

4.  Mantenimiento de la urbanización interior de parcela. 
 

La solicitud de edificación deberá ir acompañada de los Estatutos de la Junta de 
Propietarios, donde se hará constar el procedimiento adoptado para el 
mantenimiento de la urbanización interior. 
 

Las instalaciones de toma de energía eléctrica o agua deberán disponerse 
adosadas a la fachada del edificio, y nunca sobre la alineación exterior.  
 

5.  Usos permitidos en edificio exclusivo. 
 

-   Industrias tipo 1ª, 2ª, 3ª y 4ª. 
 
-   Almacenes tipo 1ª, 2ª, 3ª y 4ª. 
 
-   Oficinas O-1 y O-2. 
 

-   Docente subsector profesional o laboral dependiente del uso principal. 
 
-   Servicios administrativos.  
 
-    Equipamientos Deportivos, Administración y pequeños servicios urbanos (artículo 

5.02.47 Normas Generales) 

 
-   Hostelería R-1 y R-2 
 
-     Comercial C-1 y C-2 
 
-     Actividades Recreativas categoría BC-4 

 
-   Una vivienda de vigilante en Grado 2º para toda la parcela.  
 
- Estaciones de servicio en el grado 1º adosada 
 

6.  Usos compatibles con el principal. 
 

-   Oficinas o comercial en el porcentaje señalado, en planta baja, entreplanta o 
primera, adscritas a la actividad principal en Grado 1º (O-2, C-1), o no adscritas 
en Grado 2º (O-2, C-1). 

 

-   Aparcamientos adscritos en planta sótano en Grado 2º siempre que su uso sea 
colectivo y dispongan de una única salida y entrada de vehículos (AP-1, AP-2 
sólo comunitarios). 

 
-   Una vivienda por parcela para el vigilante del minipolígono en Grado 2º. 
 

- Infraestructuras Básicas (artículo 5.02.25 Normas Generales) 
 
-   El conjunto de los usos compatibles ubicados en plantas computables no 

podrán rebasar en ningún caso el 50% de la edificabilidad total. 



 

7.  Usos permitidos en los retranqueos. 
 

a) Al frente de parcela: 
 
Ajardinamiento  -  Aparcamiento (AP-1 -  Carga y Descarga  -  Paso de 
vehículos  -  Armarios de conexión y contadores que no entorpezcan paso y 

maniobras de vehículos.  
 
Infraestructuras Básicas (artículo 5.02.25 Normas Generales) 

 
 
b) Al fondo de parcela: 
 

Carga y Descarga  -  Aparcamiento – Ajardinamiento - Paso de vehículos  -   
Armarios de conexión y contadores que no entorpezcan paso y maniobras de 
vehículos.  

 

 
8.  Accesibilidad. 
 

En Grado 2º no podrá la parcela disponer de más de un acceso al viario público, 
salvo que a juicio de los Servicios Técnicos Municipales, en razón de las condiciones 
de la vía que reciba el acceso, sea aconsejable disponer de un acceso y una 

salida independientes. 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 



 
 



Art. 7.06.06. INDUSTRIA ESCAPARATE 

 
1.  Definición. 
 

Recoge la edificación no residencial en los bordes de algunos ejes estructurantes 
del polígono industrial. Puede acoger actividades industriales limpias, de alta 

tecnología, talleres y locales de exposición y venta y oficinas y servicios ligados o 
no a la propia demanda industrial. Su tipología será la de edificación aislada en 
parcela independiente ajardinada. 
 

2.  Características. 

 
Superficie parcela mínima:      2.000 m2 
  
Superficie parcela máxima:           -   m2 
 
Frente mínimo:                        50 m. 

 
Frente máximo:                       150 m. 
 
Diámetro círculo inscribible:                 40 m.  
 
Ocupación máxima:                     50% 

 
Coeficiente edificabilidad:        1 m2c/m2s   
 
Retranqueos:   frente                11 m.  
    
   lateral             5,5 m.  (1) 

    
   fondo                 5,5 m. 
 
Altura máxima:              3 plantas equivalente a 12,5 m. 
 

Aparcamiento interior parcela: 
    

pesados:              -              
ligeros:              1/100 m2c   

 
 

Aparcamiento ligeros total: Cuando la presente Ordenanza se utilice como 
modelo tipomorfológico en ordenaciones desarrolladas a través de planeamiento 
de detalle el total de plazas de aparcamientos para vehículos ligeros, en el interior 
de parcela y sobre el viario público, deberá de ser mayor de 1 plaza cada 50 m2c.  
 
Ajardinamiento: 1 árbol cada 100 m2 de parcela, dotado de sistemas de riego 

automático por goteo. Las especies deberán de seleccionarse entre las propuestas 
por el Ayuntamiento por su buena adaptación al medio, su resistencia, etc.  
 
El ajardinamiento es libre, si bien deberá constar explícitamente en el Proyecto de 
edificación al efecto de que el Ayuntamiento advierta lo que estime oportuno. A 
pesar de todo en estas parcelas no podrá pavimentarse más del 20% de su 

superficie total. 
 
 
 
 



 

 
 
Vallado de parcelas: Los vallados de parcelas deberán estar compuestos: 
 
- De zanja de cimentación corrida no menor de 0,40 x 0,50 en hormigón armado, 
que sobresalga 0,10 m. sobre la rasante de la acera. 

 
- Fábrica de ladrillo o bloque de buen acabado natural para fachada, sin pintar, 
de un mínimo de 0,25 m. de espesor, hasta una altura mínima de 0,60 m. y 
máxima de 1,20 m. 

 
- Cerrajería de aluminio, acero dotado de tratamiento antioxidante o piezas de 

fábrica, siempre y cuando formen una superficie semitransparente, formada por 
60% de huecos y 30% de vacíos, hasta un altura mínima de 2 m. y máxima de 2,50 
m. 

 
-  Las vallas deberán disponer de contrafuertes cada 5 m. como máximo. 

 
3.  Usos permitidos en edificio exclusivo. 
 

- Hoteles  y Residencias: H-1 y H-2. 
 
-   Hostelería H-1, H-2, R-1 y R-2. 

 
-  Industrias categorías 1ª y 2ª. 
 
-  Almacenes categorías 1ª y 2ª. 
 
-  Una vivienda de vigilante en edificio independiente.  

 
-  Aparcamientos. 
 
-  Comercial C-1 a C-7. 
 
-  Oficina O-1 y O-2 

 
- Equipamientos Deportivo, Sanitario, Asistencial, Educativo y Administración y 
pequeños servicios urbanos (artículo 5.02.47 Normas Generales). 

 
-  Actividades Recreativas categoría BC-4 

 
- Tanatorios y otros servicios funerarios. 
 
- Estaciones de servicio 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 



4.  Usos compatibles con el principal. 

 
- Oficinas en el % señalado, en planta baja, entreplanta y primera, adscritas al uso 
principal (O-2). 

 
-  Aparcamientos adscritos en cualquier planta (AP-3). 
 

- Hostelería adscrita a la actividad principal en planta primera hasta un máximo de 
5 m2/empleo (R-1). 

 
- Los usos compatibles ubicados en plantas computables no podrán rebasar en 
ningún caso el 30% de la edificabilidad total. 

 

-  Industrial adscrito a venta (1ª y 2ª). 
 
-  Almacenaje adscrito a venta (A-1). 
 
-  Infraestructuras Básicas (artículo 5.02.25 Normas Generales) 

 
-  Una vivienda para el vigilante en primera planta.  
 

5.  Usos permitidos en los retranqueos. 
 

a) Al frente de parcela: 

 
 Ajardinamiento (AR-1)  -  Aparcamiento  -  Carga y descarga  -  Paso de 
vehículos. 

 
   Infraestructuras Básicas (artículo 5.02.25 Normas Generales) 

 

 
b) A laterales y fondo: 
 
Carga y descarga  -  Aparcamiento (AP-1)  -  Ajardinamiento  -  Paso de 
vehículos   Instalaciones auxiliares (*)  -  Almacenamiento productos (*) 
 

(*) Siempre que liberen un paso de 3,5 m. para vehículos de Protección Ciudadana. 
 
 

6.  Usos prohibidos. 
 

Se prohíben los usos industriales, talleres y almacenes no vinculados a la venta 
directa de sus propios productos. 

 
(1) Podrán eliminarse los retranqueos a linderos laterales por acuerdo notarial, e inscripción 
registral del mismo, entre colindantes, sin superar por este motivo los restantes parámetros de 
la Ordenanza. 
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CAPÍTULO 1.2  API-2: AMPLIACIÓN ESTE DE LOS VILLARES 1º Y 2º 

 

NÚMERO NOMBRE UE según PGOU 1999 INSTRUMENTO DE DESARROLLO 

API-2 AMPLIACIÓN ESTE DE LOS VILLARES 1º Y 2º UE-35 / UE-26 PP (BOCM nº263 de 5-11-1999) 
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7,1 3,- CUADRO RESUMEN TIPOLOGIA R.C.A. 

MANZANA PARC. SUP.PRIV. SUP.COMUN SUP.TOTAL 
1 1 12S1,66 239,44 1491,1 

2 12S1,66 239,44 •1491,1 
3 12S1,66 239,44 1491,1 
4 12S1 ,66 239,44 1491,1 
S 1836,SO 3S1,32 2187,82 
6 12SO,OO 239,12 1489, 12 

1 7 12SO,OO 239,12 1489,12 
8 12SO,OO 239,12 1489,12 

10593,14 2026,44 12619,58 
2 1 1250,00 239,12 1489,12 

2 125o·,oo 239,12 1489,12 
3 1250,00 239,12 1489,12 
4 1250,00 239, 12 1489,12 

5000,00 956,48 5956,48 
S 1 1250,00 239,12 1489,12 

2 1250,00 239,12 1489,12 
3 1250,00 .239,12 1489,12 
4 1250,00 239,12 1489,12 
5 2500,00 478,25 2978,25 

11 1250,00 239,12 1489,12 
8750,00 1673,85 "10423,85 

8 1 3664,21 701 ,02 4365,23 
2 1251,66 239,44 1491 ,1 
3 1836,50 351,32 2187,82 
4 1250,00 239,12 1489,12 
5 1250,00 239,12 1489,12 
6 1250,00 239,12 1489,12 

10502,37 2009,14 12511,51 
9 3 1250,00 239,12 1489,12 

4 1250,00 239,12 1489,12 
2500,00 478,24 2978,24 

!TOTALES 1 37345,511 7144,151 44489,661 

oM .ucpaJ . il • . 1 ? 4 
:... 1-

O 7 HAYO 2C 8 

ORDEN. ltOEF. APROV. N° VIV. M2c. 
RCA 1,81337 2703,92 13 
RCA ~(\_ ?Rii7 00 16 
RCA 1,77S20 2647,00 16 
RCA 1,77S20 2647,00 16 
RCA 1,30638 28S8,12 16 
RCA 1,3402S 199S,80 19 
RCA 1,S2293 2.267,82 20 
RCA 1,S2293 2.267,82 20 

20034,48 136 
RCA 1,49704 2229,27 20 
RCA 1,45286 2163,48 20 
RCA 1,41343 2104,77 20 

. RCA 1,53646 2287,98 20 
8785,50 80 

RCA 1,49704 2229,27 20 
RCA 1,45286 2163,48 20 
RCA 1,41343 2104,77 20 
RCA 1,53646 2287,98 20 
RCA 1,51675 4.517,25 40 
RCA 1,41343 2.104,77 20 

15407,52 140 
RCA 0,00229 10,00 45 
RCA 0,00671 10,00 16 
RCA 0,00457 10,00 16 
RCA 1,47204 2192,05 15 
RCA 1,48744 2214,97 20 
RCA 1,73311 2580,81 17 

7017,83 129 
RCA 1,73572 2584,70 20 
RCA. 1,36779 2036,81 19 

4621 ,51 39 

1 1,2557261 55866,841 524,001 
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MANZANA 
12 

13 

en 
1ec.ila O 7 t~AYO 2uD8 

7.16.- CUADRO RESUMEN TIPOLOGIA RUH Y RUOOfr .REIARIAGENERAL 

1 
PARC. SUP.NETA ORDENANZA COEF.EDIF. APROVEQHAMIENTO 

1 193,51 RUH P.P. 0,78 150,00 
2 175,00 RUH P.P. 0,86 150,00 
3 175,00 RUH P.P. o 86 ! ~ 
4 175,00 RUH P.P. 0,&6 _¿ 150,00 
5 187,50 RUH P.P. 0,80 150,00 
6 187,50 RUH P.P. 0,80 150,00 
7 175,00 RUH P.P. 0,86 150,00 
8 175,00 RUH P.P. 0,86 150,00 
9 175,00 RUH P.P. 0,86 150,00 

10 175,00 RUH P.P. 0,86 150,00 
11 193,51 RUH P.P. 0,78 150,00 

1987,02 1650,00 
1 191,73 RUH P.P. 0,78 150,00 
2 176,00 RUH P.P. 0,85 150,00 
3 175,23 RUH P.P. 0,86 150,00 
4 175,00 RUH P.P. 0,86 150,00 
5 175,00 RUH P.P. 0,86 150,00 
6 175,00 RUH P.P. 0,86 150,00 
7 175,00 RUH P.P. 0,86 150,00 
8 187,50 RUH P.P. 0,80 150,00 
9 187,50 RUH P.P. 0,80 150,00 

10 175,00 RUH P.P. 0,86 150,00 
11 175,00 RUH P.P. 0,86 150,00 
12 175,00 RUH P.P. 0,86 150,00 
13 175,00 RUH P.P. 0,86 150,00 
14 175,00 RUH P.P. 0,86 150,00 
15 175,00 RUH P.P. 0,86 150,00 
16 187,50 RUH P.P. 0,80 150,00 
17 187,50 RUH P.P. 0,80 150,00 
18 175,00 RUH P.P. 0,86 150,00 
19 175,00 RUH P.P. 0,86 150,00 
20 175,00 RUH P.P. 0,86 150,00 
21 175,00 RUH P.P. 0,86 150,00 
22 175,00 RUH P.P. 0,86 150,00 
23 175,00 RUH P.P. 0,86 150,00 
24 175,00 RUH P.P. 0,80 140,00 
25 175,00 RUH P.P. 0,80 140,00 
26 175,00 RUH P.P. 0,80 140,00 
27 175,00 RUH P.P. 0,80 140,00 
28 175,00 RUH P.P. 0,80 140,00 
29 175,00 RUH 0,68 119,00 
30 175,00 RUH 0,68 119,00 
31 175,00 RUH 0,68 119,00 
32 267,51 RUH 0,68 181,91 
33 226,17 RUH 0,68 153,79 
34 186,45 RUH 0,68 126,79 
35 177,10 RUH 0,68 120,43 
36 176,90 RUH 0,68 120,29 
37 176,90 RUH 0,68 120,29 
38 176,90 RUH 0,68 120,29 
39 176,90 RUH 0,68 120,29 

-~ .,·1 27 -·.' ! :_ j - , 

60 



( 

1 
( 

( 

( 

( 

( 

1 

( 

( 

r 
( 

MANZANA 

14 

15 

16 

17 

PARC. 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 

1 
2 
3 
4 
5 
6 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
.15 
16 
17 
18 

SUP.NETA ORDENANZA 
176,90 RUH 
176,90 RUH 
176,90 RUH 
176,90 RUH 
177,10 RUH 
186,45 RUH 
221 ,26 RUH 

8350,20 
239,35 RUH P.P. 
175,00 RUH P.P. 
175,00 RUH P.P. 
175,00 RUH P.P. 
175,00 RUH P.P. 
175,00 RUH P.P. 
175,00 RUH P.P. 
189,54 RUH P.P. 

1478,89 
250,25 RUH P.P. 
175,00 RUH P.P. 
175,00 RUH P.P. 
175,00 RUH P.P. 
175,00 RUH P.P. 
200,98 RUH P.P. 
175,00 RUH P.P. 
175,00 RUH P.P. 
175,00 RUH P.P. 
175,00 RUH P.P. 
189,54 RUH P.P. 

2040,77 
250,25 RUH 
175,00 RUH 
175,00 RUH 
175,00 RUH 
175,00 RUH 
220,74 RUH 

1170,99 
222,73 RUH 
175,00 RUH 
175,00 RUH 
175,00 RUH 
175,00 RUH 
220,45 RUH 
220,45 RUH 
175,00 RUH 
175,00 RUH 
175,00 RUH 
175,00 RUH 
175,00 RUH 
175,00 RUH 
220,45 RUH 
220,45 RUH 
175,00 RUH 
175,00 RUH 
175,00 RUH 

nto de 
d 1 Rey 

cell!'~tlrm~~~en:e POr Pieno t.!uniCI::al 

O 7 MAYO 2G38 
LA Sf C tn TARIA GU~ :RAL 

COEF.EDIF. APROVECHAMIENTO 
0,68 / 120,29 
0,68 1 1 1 120,29 
0,68 r ' 120,29 
0,68 . lf. 1/ 120__.29 
0,68 ,K 120,43 -
0,68 ¿;7 126,79 
0,68 150,46 

6449,92 
0,58 140,00 
0,80 140,00 
0,80 140,00 
0,80 140,00 
0,80 140,00 
0,80 140,00 
0,80 140,00 
0,74 140,00 

1120,00 
0,56 140,00 
0,80 140,00 
0,80 140,00 
0,80 140,00 
0,80 140,00 
0,70 140,00 
0,80 140,00 
0,80 140,00 
0,80 140,00 
0,80 140,00 
0,74 140,00 

1540,00 
0,68 170,17 
0,68 119,00 
0,68 119,00 
0,68 119,00 
0,68 119,00 
0,68 150,10 

796,27 
0,68 151,45 
0,68 119,00 
0,68 119,00 
0,68 119,00 
0,68 119,00 
0,68 149,91 
0,68 149,91 
0,68 119,00 
0,68 119,00 
0,68 119,00 
0,68 119,00 
0,68 119,00 
0,68 119,00 
0,68 149,91 
0,68 149,91 
0,68 119,00 
0,68 119,00 
0,68 119,00 
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MANZANA 

18 

19 

20 

23 02 

24 02 

27 02 

2802 

PARC. 
19 
20 

1 
2 
3 
4 
5 
6 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 

1 
2 
3 
4 
5 
6 

1 
2 
3 
4 
5 
6 

1 
2 
3 
4 
5 
6 

1 
2 
3 
4 
5 
6 

SUP.NETA ORDENANZA 
175,00 RUH 
222,73 RUH 

3777,26 RUH 
250,25 RUH 
175,00 RUH 
175,00 RUH 
175,00 RUH 
175,00 RUH 
220,74 RUH 

1170,99 
250,25 RUH 
175,00 RUH 
175,00 RUH 
175,00 RUH 
175,00 RUH 
175,00 RUH 
193,14 RUH 

1318,39 
250,54 RUH 
175,00 RUH 
175,00 RUH 
175,00 RUH 
175,00 RUH 
175,00 RUH 
175,00 RUH 
249,26 RUH 

1549,80 
187,03 RUH P.P. 
175,00 RUH P.P. 
175,00 RUH P.P. 
175,00 RUH P.P. 
175,00 RUH P.P. 
175,00 RUH P.P. 

1062,03 
187,03 RUH P.P. 
175,00 RUH P.P. 
175,00 RUH P.P. 
175,00 RUH P.P. 
175,00 RUH P.P. 
175,00 RUH P.P. 

1062,03 
180,15 RUH P.P. 
175,00 RUH P.P. 
175,00 RUH P.P. 
175,00 RUH P.P. 
175,00 RUH P.P. 
175,00 RUH P.P. 

1055,15 
180,15 RUH 
175,00 RUH 
175,00 RUH 
175,00 RUH 
175,00 RUH 
175,00 RUH 

1055,15 

COEF.EDIF. 
0,68 
0,68 
0,68 
0,68 
0,68 
0,68 
0,68 
0,68 
0,68 

0,68 
0,68 
0,68 
0,68 
0,68 
0,68 
0,68 

0,68 
0,68 
0,68 
0,68 
0,68 
0,68 
0,68 
0,68 

0,80 
0,86 
0,86 
0,86 
0,86 
0,86 

0,80 
0,86 
0,86 
0,86 
0,86 
0,86 

0,83 
0,86 
0,86 
0,86 
0,86 
0,86 

0,68 
0,68 
0,68 
0,68 
0,68 
0,68 

e~ 

fiCII .. 

oM pa 

APRA..~G:~AMlF,N.T,C 
119,0'0 ,~l RAL 

' '¡-
151,45 

1~ 2568,54 
1 t.4n 170,17 

'·· - TTl:l,UU 

\6 119,00 - 119,00 
119,00 
150,1 o 
796,27 
170,17 
119,00 
119,00 
119,00 
119,00 
119,00 
131 ,33 
896,50 
170,37 
119,00 
119,00 
119,00 
119,00 
119,00 
119,00 
169,49 

1053,86 
150,00 
150,00 
150,00 
150,00 
150,00 
150,00 
900,00 
150,00 
150,00 
150,00 
150,00 
150,00 
150,00 
900,00 
150,00 
150,00 
150,00 
150,00 
150,00 
150,00 
900,00 
122,50 
119,00 
119,00 
119,00 
119,00 
119,00 
717,50 

: .. ~ u 1 2 9 

-

62 



( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

MANZANA 
29 02 

30 02 

31 02 

PARC. 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 

SUP.NETA ORDENANZA 
181 ,10 RUH P.P. 
179,68 RUH P.P. 
178,46 RUH P.P. 
177,44 RUH P.P. 
176,60 RUH P.P. 
177,86 RUH P.P. 
175,00 RUH P.P. 
175,00 RUH P.P. 
175,00 RUH P.P. 
175,00 RUH P.P. 
175,00 RUH P.P. 
176,30 RUH P.P. 
176,97 RUH P.P. 
177,79 RUH P.P. 
178,77 RUH P.P. 
179,90 RUH P.P. 

2835,87 
181,10 RUH P.P. 
179,68 RUH P.P. 
178,46 RUH P.P. 
177,44 RUH P.P. 
176,60 RUH P.P. 
177,86 RUH P.P. 
175,00 RUH P.P. 
175,00 RUH P.P. 
175,00 RUH P.P. 
175,00 RUH P.P. 
175,00 RUH P. P. 
176,30 RUH P.P. 
176,97 RUH P.P. 
177,79 RUH P.P. 
178,77 RUH P.P. 
179,90 RUH P.P. 

2835,87 
178,75 RUH P.P. 
177,88 RUH P.P. 
177,14 RUH P.P. 
176 51 RUH P.P. 
176,00 RUH P.P. 
176,82 RUH P.P. 
175,00 RUH P.P. 
175,00 RUH P.P. 
175,00 RUH P.P. 
175,00 RUH P.P. 
175,00 RUH P.P. 
175,84 RUH P.P. 
176,28 RUH P.P. 
176,81 RUH P.P. 
177,43 RUH P.P. 
178,15 RUH P.P. 

2822,61 

o '-1umclpal 

en ...... O 7 UAYO 2tiD8 ' ' : "'; 7\ o 
~j V ; ..._, 

COEF.EDIF. APIWVt:\..,!1RlVIII=N 1 V :RAL 

0,83 150,00 
0,83 r'll } 50,00 
0,84 1 1 í ~ 50,00 
0,85 ~ .. 1 ... / 1150,00 
0,85 \)./-. ·\,1 50,00 
0,84 ro:.n A 150,00 -
0,86 1\~·~ 150,00 
0,86 --- 150,00 
0,86 150,00 
0,86 150,00 
0,86 150,00 
0,85 150,00 
0,85 150,00 
0,84 150,00 
o 84 150,00 
0,83 150,00 

2400,00 
0,83 150,00 
0,83 150,00 
0,84 150,00 
0,85 150,00 
0,85 150,00 
0,84 150,00 
0,86 150,00 
0,86 150,00 
0,86 150,00 
0,86 150,00 
0,86 150,00 
0,85 150,00 
0,85 150,00 
0,84 150,00 
0,84 150,00 
0,83 150,00 

2400,00 
0,84 150,00 
0,84 150,00 
0,85 150,00 
0,85 150,00 
0,85 150,00 
0,85 150,00 
0,86 150,00 
0,86 150,00 
0,86 150,00 
0,86 150,00 
0,86 150,00 
0,85 150,00 
0,85 150,00 
0,85 150,00 
0,85 150,00 
0,84 150,00 

2400,00 
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MANZANA 
32 02 

33 02 

34 02 

PARC. 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 

SUP.NETA ORDENANZA 
178,75 RUH P.P. 
177,88 RUH P.P. 
177,14 RUH P.P. 
176,51 RUH P.P. 
176,00 RUH P.P. 
176,82 RUH P.P. 
175,00 RUH P.P. 
175,00 RUH P.P. 
175,00 RUH P.P. 
175,00 RUH P.P. 
175,00 RUH P.P. 
175,84 RUH P.P. 
176,28 RUH P.P. 
176,81 RUH P.P. 
177,43 RUH P.P. 
178,1 5 RUH P.P. 

2822,61 
177,53 RUH 
176,96 RUH 
176,46 RUH 
176,03 RUH 
175,68 RUH 
176,26 RUH 
175,00 RUH 
175,00 RUH 
175,00 RUH 
175,00 RUH 
175,00 RUH 
175,59 RUH P.P. 
175,90 RUH P.P. 
176,26 RUH P.P. 
176,70 RUH P.P. 
177,20 RUH 

2815,57 
177,53 RUH P.P. 
176,96 RUH P.P. 
176,46 RUH P.P. 
176,03 RUH P.P. 
175,68 RUH P.P. 
176,26 RUH P.P. 
175,00 RUH P.P. 
175,00 RUH P.P. 
175,00 RUH P.P. 
175,00 RUH P.P. 
175,00 RUH P.P. 
175,59 RUH P.P. 
175,90 RUH P.P. 
176,26 RUH P.P. 
176,70 RUH P.P. 
177,20 RUH P.P. 

2815,57 

en 
f'!Ch 0 7 ~~AYO 2 Q8 

COEF.EDIF. A~~Á'M~~l:R.AL 
0,79 141,05 
0,80 1 ~..._ ~ 41 ,89 

0,72 'il 1 _ct _11_26,67 
0,80 i 141,89 
0,80 141,05 
0,83 1.L17':a 

--'-

0,84 // 146,30 
0,84 ~ ... 146,30 
0,84 146,30 
0,84 146,30 
0,85 148,32 
0,80 141,05 
0,80 141,89 
0,72 126,67 
0,80 141,89 
0,79 141 ,05 

2265,93 
0,70 124,05 
0,70 124,05 
0,72 126,55 
0,70 124,05 
0,71 124,05 
0,83 145,85 
0,83 145,00 
0,83 145,00 
0,83 145,00 
0,83 145,00 
0,84 146,96 
0,68 120,00 
0,68 120,00 
0,68 120,00 
0;68 120,00 
0,68 120,50 

2096,06 
0,84 150,00 
0,85 150,00 
0,85 150,00 
0,85 150,00 
0,85 150,00 
0,85 150,00 
0,86 150,00 
0,86 150,00 
0,86 150,00 
0,86 150,00 
0,86 150,00 
0,85 150,00 
0,85 150,00 
0,85 150,00 
0,85 150,00 
0,85 150,00 

2400,00 

~ J u 1 31 

-
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MANZANA 
35 02 

36 02 

37 02 

PARC. 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 

SUP.NETA ORDENANZA 
176,84 RUH 
176,42 RUH 
176,05 RUH 
175,75 RUH 
175,49 RUH 
175,92 RUH 
175,00 RUH P.P. 
175,00 RUH P.P. 
175,00 RUH P.P. 
175,00 RUH P.P. 
175,00 RUH P.P. 
175,44 RUH 
175,66 RUH 
175,94 RUH 
176,26 RUH 
176,62 RUH 

2811 ,39 
176,84 RUH P.P. 
176,42 RUH P.P. 
176,05 RUH P.P. 
175,75 RUH P.P. 
175,49 RUH P.P. 
175,92 RUH P.P. 
175,00 RUH P.P. 
175,00 RUH P.P. 
175,00 RUH P.P. 
175,00 RUH P.P. 
175,00 RUH P.P. 
175,44 RUH P. P. 
175,66 RUH P.P. 
175,94 RUH P.P. 
176,26 RUH P.P. 
176,62 RUH P.P. 

2811 ,39 
175,31 RUH 
175,01 RUH 
175,15 RUH 
115,32 RUH 
175,39 RUH 
175,71 RUH 
175,00 RUH 
175,00 RUH 
175,00 RUH 
175,00 RUH 
175,00 RUH 
175,32 RUH 
175,42 RUH 
175,15 RUH 
175,01 RUH 
175,34 RUH 

2803,13 

:·1 ¡ 1 1 3 2 
:...1 '·· 1 

en n 7 ~ ,·n , 1 

APROVECHAMIENTO 
l. 

COEF.EDIF. 
0,68 LA SECRF\'~R-6 ~r ~ERAL 
0,68 ~ 119,97 
0,68 ' ~ 19,71 
0,68 ~ é n 19,51 
0,68 119,33 
0,85 150,00 
0,86 <i. J::(\ (\(\ 

' -0,86 . • /Y 150,00 
0,86 ~- 150,00 
0,86 150,00 
0,86 150,00 
0,68 119,30 
0,68 119,45 
0,68 119,64 
0,68 11 9,86 
0,68 120,10 

2097,12 
0,68 120,00 
0,68 120,00 
0,68 120,00 
0,68 120,00 
0,68 120,00 
0,68 120,00 
0,69 120,00 
0,69 120,00 
0,69 120,00 
0,69 120,00 
0,69 120,00 
0,68 120,00 
0,68 120,00 
0,68 120,00 
0,68 120,00 
0,68 120,00 

1920,00 
0,68 11 9,21 
0,68 119,01 
0,68 119,10 
0,68 119,22 
0,68 11 9,26 
0,68 119,48 
0,68 119,00 
0,68 119,00 
0,68 119,00 
0,68 119,00 
0,68 119,00 
0,68 119,22 
0,68 119,29 
0,68 119,10 
0,68 119,01 
0,68 119,23 

1906,13 
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MANZANA 
38 02 

39 

40 

JTOTALES J 

PARC. 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

SUP.NETA ORDENANZA 
176,37 RUH P.P. 
176,07 RUH P.P. 
175,80 RUH P. P. 
175,57 RUH 
175,38 RU H 
175,71 RU H 
175,00 RUH 
175,00 RUH 
175,00 RUH 
175,00 RUH 
175,00 RUH 
175,34 RUH 
175,51 RUH 
175,72 RUH 
175,97 RUH 
176,25 RUH 

2808,69 
176,09 RUH 
175,84 RUH 
175,63 RUH 
175,45 RUH 
175,28 RUH 
175,00 RUH 
175,00 RUH 
175,00 RUH 
175,00 RUH 
175,00 RUH 
175,00 RUH 
188,70 RUH 

2116,99 
179,04 RUH 
177,52 RUH 
176,38 RUH 
175,60 RUH 
175,28 RUH 
175,00 RU H 
175,00 RUH 
175,00 RUH 
175,00 RUH 
175,00 RUH 
175,00 RUH 
188,70 RUH 

2122,52 

59500,881 

COEF.EDIF. 
0,85 
0,85 
0,85 
0,68 
0,68 
0,85 
0,86 
0,86 
0,86 
0,86 
0,86 
0,68 
0,68 
0,68 
0,68 
0,68 

0,80 
0,80 
0,80 
0,80 
0,80 
0,80 
0,80 
0,80 
0,80 
0,80 
0,80 
0,74 

0,78 
0,79 
0,79 
0,80 
0,80 
0,80 
0,80 
0,80 
0,80 
0,80 
0,80 
0,74 

en 
'lec O 7 M vn 2CU8 

APROVE~tett~~. 

150,00 [) 
' '-.... 150 0.0 

A IENERAL 

. 150, po 
¡ 119 39 

-' 119',26 
':, IH 150,00 

150,00 
~'7.~~ 150,00 

150,00 
150,00 
150,00 
119,23 
119,35 
119,49 
119,66 
119,85 

2186,23 
140,00 
140,00 
140,00 
140,00 
140,00 
140,00 
140,00 
140,00 
140,00 
140,00 
140,00 
140,00 

1680,00 
140,00 
140,00 
140,00 
140,00 
140,00 
140,00 
140,00 
140,00 
140,00 
140,00 
140,00 
140,00 

1680,00 

1 45720,331 
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7.17.- CUADRO RESUMEN TIPOLOGÍA RUA 

MANZANA PARC. SUP.NETA TOTAL. 
21 1 317,73 

2 333,78 651,51 
3 321,39 
4 321,49 642,88 

1294,39 
22 1 300,04 

2 300,00 600,04 
3 300,00 
4 300,00 600,00 
5 300,00 
6 300,00 600,00 
7 300,00 
8 300,00 600,00 
9 422,00 422,00 

10 400,00 400,00 
11 300,00 
12 300,00 600,00 
13 300,00 
14 305,58 605,58 
15 300,00 
16 300,00 600,00 
17 300,00 
18 300,00 600,00 
19 300,00 
20 300,00 
21 300,00 
22 300,00 1200,00 
23 300,00 
24 300,00 600,00 
25 400,00 400,00 
26 425,00 
27 406,00 831,00 

28 484,66 
9143,28 

23 01 1 402,88 402,88 
2 498,05 
3 433,28 931,33 

1334,21 
24 01 1 300,00 

2 300,00 600,00 
3 478,82 478,82 
4 478,83 478,83 

1557,65 
25 1 300,00 

2 300,00 600,00 
3 300,00 
4 300,00 600,00 
5 300,00 
6 300,00 600,00 
7 303,05 
8 300,00 603,05 

en 
fecha O 7 t1 YO 2C 8 

ORDENANZA COEF.EDlF. APROVECHAMIENTO 
1 

RUA 0,45 293,18 

RUA 0,45 289,30 
582,48 

0,00 0,00 
RUA 0,66 198,75 198,75 

0,13 40,00 
RUA 0,07 40,00 80,00 

0,54 161,45 
RUA 0,27 161,45 322,90 

135,00 
RUA 0,45 135,00 270,00 
RUA 0,45 189,90 189,90 
RUA 0,45 180,00 180,00 

135,00 
RUA 0,45 135,00 270,00 

0,70 210,42 
RUA 0,69 210,42 420,84 

0,55 165,00 
RUA 0,55 165,00 330,00 

0,55 165,00 
RUA 0,55 165,00 330,00 

RUA 0,24 289,98 
0,00 0,00 

RUA 0,00 0,00 0,00 
RUA 0,45 180,00 

0,39 164,53 
RUA 0,41 164,53 329,06 

RUA 0,00 0,00 
3391,43 

RUA 0,41 165,00 
0,33 165,00 

RUA 0,38 165,00 330,00 
495,00 

0,55 165,00 
RUA 0,55 165,00 330,00 
RUA 0,34 165,00 165,00 
RUA 0,34 165,00 165,00 

660,00 
0,47 141,04 

RUA 0,47 141,04 282,08 
0,49 148,40 

RUA 0,49 148,40 296,80 
0,49 148,40 

RUA 0,49 148,40 296,80 
0,49 148,37 

RUA 0,49 148,37 296,74 
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MANZANA 

26 

27 01 

28 01 

29 01 

PARC_ 
9 

10 
11 
12 
13 
14 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 

SUP.NETA TOTAL. 
300,00 
300,00 600,00 
300,00 
300,00 600,00 
300,00 
300,00 600,00 

4203,05 
300,00 
300,00 600,00 
300,00 
300,00 600,00 
300,00 
300,00 600,00 
300,00 
300,00 600,00 
307,57 
300,00 607,57 
300,00 
300,00 600,00 
300,00 
300,00 600,00 
300,00 
300,00 600,00 
300,00 
300,00 600,00 

5407,57 
300,00 
300,00 600,00 
335,69 
335,70 671,39 
300,00 
300,00 600,00 
300,00 
300,00 600,00 
300,00 
300,00 600,00 

3071,39 
374,24 
376,08 750,32 
490,38 490,38 

451,44 
304,82 
354,14 658,96 

2351,10 
300,00 
306,03 606,03 
412,81 412,81 
300,00 
300,00 600,00 
300,00 
300,00 600,00 

2218,84 

en 
fedla O 7 MAYO 2CD8 

LAS[';R¡.. A~ll\ ~r'·"-
ORDENANZA COEF.EDIF. 

0,49 
1 RUA 0,49 

0,47 1 

RUA 0,47 1 
0,47 

RUA 0,47 

0,55 
RUA 0,55 

0,55 
RUA 0,55 

0,55 
RUA 0,55 

0,58 
RUA 0,58 

0,54 
RUA 0,55 

0,55 
RUA 0,55 

0,55 
RUA 0,55 

0,55 
RUA 0,55 

0,45 
RUA 0,45 

0,55 
RUA 0,55 

0,49 
RUA 0,49 

0,55 
RUA 0,55 

0,55 
RUA 0,55 

0,55 
RUA 0,55 

0,44 
RUA 0,44 
RUA 0,36 

RUA 0,39 
0,54 

RUA 0,47 
1 

0,55 
RUA 0,54 
RUA 0,45 

0,60 
RUA 0,30 

0,45 
RUA 0,45 

1 

M nltl 

!APROVECHAMIENTO 
148,37 
148,37 296,74 
141,04 
141,04 282 ,08 
141,04 

1'2rt;e4 282,08 
2033,32 

165,00 
165,00 330,00 
165,00 
165,00 330,00 
165,00 
165,00 330,00 
174,45 
174,45 348,90 
165,00 
165,00 330,00 
165,00 
165,00 330,00 
165,00 
165,00 330,00 
165,00 
165,00 330,00 
135,00 
135,00 270,00 

2928,90 
165,07 
165,07 330,14 
165,07 
165,07 330,14 
165,07 
165,07 330,14 
165,07 
165,07 330,14 
165,07 
165,07 330,14 

1650,70 
165,07 
165,07 330,14 
175,91 175,91 

175,91 175,91 
165,07 
165,07 330,14 

1012,1 o 
165,07 
165,07 330,14 
185,76 185,76 
180,00 
90,00 270 ,00 

135,00 
135,00 270,00 

1055,90 
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MANZANA 
30 01 

31 01 

32 01 

33 01 

34 01 

35 01 

36 01 

PARC. 
1 
2 
3 
4 

1 
2 
3 
4 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 

1 
2 
3 
4 

1 
2 
3 
4 

1 
2 
3 
4 

SUP.NETA TOTAL. 
300,00 
323,82 623,82 
329,12 
300,00 629,12 

1252,94 
300,00 
312,50 612,50 
318,35 
300,00 618,35 

1230,85 

446,97 
379,58 
376,72 756,30 
300,00 
300,00 600,00 
335,07 
337,08 672,15 
335,21 
334,79 670,00 
300,00 
300,00 600,00 

3745,42 
300,00 
301,86 601,86 
300,00 
300,00 600,00 
300,00 
300,00 600,00 
300,00 
300,00 600,00 
408,81 408,81 
408,81 408,81 
300,00 
300,00 600,00 
300,00 
300,00 600,00 
300,00 
300,00 600,00 

5019,48 
300,00 
306,94 606,94 
312,48 
300,00 612,48 

1219,42 
300,00 
303,81 603,81 
308,90 
300,00 608,90 

1212,71 
300,00 
301 ,16 601,16 
300,00 
300,00 600,00 

en 
1 

ORDENANZP>l 

RUA 

RUA 

RUA 

RUA 

RUA 

RUA 

RUA 

RUA 

RUA 

RUA 

RUA 

RUA 

RUA 

RUA 
RUA 
RUA 

RUA 

RUA 

RUA 

RUA 

RUA 

RUA 

RUA 

RUA 

RUA 

O 7 M vo 2C~ 
~e.a&::l.ffilffiiA GEl'. . F 

0,45 
0,45 
0,50 1 
0,55 / 

0,55 
0,53 
0,52 
0,55 

0,42 
0,43 
0,44 
0,55 
0,55 
0,49 
0,49 
0,49 
0,49 
0,55 
0,55 

0,49 
0,50 
0,49 
0,49 
0,53 
0,49 
0,55 
0,55 
0,40 
0,40 
0,46 
0,46 
0,46 
0,46 
0,46 
0,46 

0,54 
0,53 
0,52 
0,54 

0,54 
0,53 
0,52 
0,54 

0,46 
0,46 
0,45 
0,23 

AIP ROVECHAMIENTO 
135,00 
145,72 280,72 
165,00 
165,00 330,00 

610,72 
l"Sb,OO 
165,00 330,00 
165,00 
165,00 330,00 

660 
0,00 

186,75 186,75 
165,07 
165,07 330,14 
165,07 
165,07 330,14 
165,07 
165,07 330,14 
165,07 
165,07 330,14 
165,07 
165,07 330,14 

1837,45 
148,00 
150,77 298,77 
148,00 
148,00 296,00 
159,15 
148,00 307,15 
165,07 
165,07 330,14 
165,07 165,07 
165,07 165,07 
138,54 
138,54 277,07 
138,54 
138,54 277,07 
138,54 
138,54 277,07 

2393,41 
161 ,16 
161,16 322,32 
161,16 
161,16 322,32 

644,64 
161,16 
161,16 322,32 
161 116 
161,16 322,32 

644,64 
138,54 
138,54 277,07 
135,00 
135,00 270,00 
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en O 7 • \'!'1 -
fecha 1 • • v Ll J 

l , 
... 1 1 37 

MANZANA PARC. SUP.NETA TOTAL. ORDENANZJ.\ lG.Q€-~_mlg, _., APROVECHAMIENTO 
5 300,00 - - --· n.46 .. - 138,54 ' . 
6 300,00 600,00 RUA 0,46 1 138,54 
7 410,66 410,66 RUA 0,38 155,00 
8 410,66 410,66 RUA 0,3&1 155,00 
9 416,19 0,26\. 107.25 -10 300,00 716,19 RUA 0,36 107,25 

11 300,00 0,36 107,25 
12 300,00 600,00 RUA 0,36 107,25 
13 300,00 0,45 135;00 
14 300,00 600,00 RUA 0,45 135,00 
15 300,00 135,00 
16 300,00 600,00 RUA 0,45 135,00 

5138,67 
37 01 1 300,00 0,53 160,00 

2 300,00 600,00 RUA 0,53 160,00 
3 300,00 0,53 160,00 
4 300,00 600,00 RUA 0,53 160,00 
5 300,00 0,45 135,00 
6 303,93 603,93 RUA 0,45 136,77 
7 465,19 465,19 RUA 0,43 200,29 
8 425,59 425,59 RUA 0,45 191,52 

2694,71 
38 01 1 300,00 0,54 161 ;16 

2 301,89 601,89 . RUA 0,53 161 ,16 
3 313,49 0,51 161,16 
4 300,00 613,49 RUA 0,54 161 ,16 

1215,38 
41 1 300,00 0,60 180,08 

2 399,19 699, 19 RUA 0,45 180,08 
699,19 

42 01 1 959,43 959,43 RUA 0,00 0,00 
959,43 

4202 1 1985,17 1985,17 RUA 0,00 0,00 
1985,17 

!TOTAL 56954,851 

NOTA.- La manzana 42-1 y 42-2 es en realidad un terreno que constituye parte del jardin 
o espacio libre, de una vivienda Unifamiliar Aislada con acceso desde la calle Paloma,n° 13. 
y que ha sido incluido dentro de la delimitación de la UE-36. Para conservar este carácter 
y su afección, se le asigna una calificación de tipología RUA, y edificabilidad nula, para su 
posterior adjudicación en el proyecto de Compensación al actual propietario de la vivienda 
afectada. 

277,07 
155,000 
155,000 

214,50 

214,50 

270,00 

270,00 
2103,14 

320,00 

320,00 

271,77 
200,29 
191 ,52 

1303,58 

322,32 

322,32 
644,64 

360,16 
360,16 

0,00 
0,00 
0,00 
0,00 

25012,211 
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15.8.- Condiciones generales. 

en 
lech3 O 7 t~. YD 2 .. 8 

l A SEC TARJA~- , AL 

l. Toda vivienda se compondrá como mínimo de cocina, comedor1 dos dormitorios doble, 
o uno doble y dos sencillos, y un cuarto de baño completo y un aser. 

2. La parcela en que ubique la vivienda debe tener contacto en, al menos, una línea de S m. 
con una vía pública. -

3. La distribución interior de las viviendas deberá ser tal que todas las piezas habitables 
tengan luz y ventilación directa a excepción de los cuartos de aseo o de baño que podrán 
ventilarse por sistemas no directos y no tener iluminación natural. 

4. Las superficies mínimas de las dependencias de la vivienda cumplirán con lo 
establecido en el ptmto 1S.3.S. 

S. Escaleras. Las escaleras tendrán un ancho mínimo de 0,8S m . 

6. La anchura mínima de los pasillos será de 0,90 m. 

7. La altura libre en las plantas vivideras será de 2,65 m., excepto en cocinas, pasillos y 
cuartos de baño que será de 2,30 m. En todas las piezas vivideras se permite un 1S% de 
superficie útil con una altura libre mínima de 2,20 m., y un 5% con una altura libre 
mínima de 1,SO m . 

8. Se prohibe el vertido directo de las aguas pluviales a la vía pública o a espacios libres 
no privados. 

9. Se prohíbe lanzar los humos al exterior por las fachadas o patios debiendo llevarse por 
conductos apropiados y exclusivos. Los conductos de humo no podrán alojarse en las 
medianerías y estarán convenientemente aislados. 

10. En caso de existir áreas comunes desde las que acceda a las viviendas deberán prever 
un itinerario para bomberos y vehículos de emergencia de 3 m. de anchura mínima en todo 
el entorno de área. 

11. Aparcamiento. Se reservaran 2 plazas de aparcamiento en viviendas unifamiliares 
aisladas y 1 plaza en viviendas unifamiliares en hilera, o por cada 7S m2. de superficie. 

16.- ORDENANZA VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA (RUA). 

1.- Definición. 

La presente ordenanza contiene la regulación de las edificaciones unifamiliares o 
bifamiliares con tipología de edificación aislada o adosada, con retranqueos respecto a 
todos los linderos o alineaciones oficiales establecidas. 

Su delimitación se contine en la Serie de Planos de Zonificación 1:1000. 
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en 
fetha í: 3 

lAG RAL 

2.- Clasificación en grados. J 

:_J l: 2 o o 

Se contemplan dos grados, el primero regula las edificaciones -¡nlifamiliares aisladas o 
adosadas dos a dos, previa presentación de proyecto de edificaci6n eom~ de 
condiciones de adosamiento inscrito regist:ralmente en ámbas parcelas con anterioridad a 
la solicitud de licencia de edificación. El segundo grado regula las edificaciones 
bifamiliares aisladas. 

Grado 1°: Vivienda unifamiliar aislada o adosada dos a dos. 

Grado 2°: Vivienda unifamiliar o bifamiliar aislada. 

3.- Condiciones de parcela. 

3 .l.- Parcela mínima. 

La parcela mínima edificable será de 400 m2s en el Grado 1 o y se 600 m2s en Grado 2°. 

La parcela bifamiliar no podrá ser dividida en forma (vallas, setos, etc.) o por 
procedimiento alguno (registra! o catastralmentc) debiendo asignar registralmente a cada 
vivienda independiente el coeficiente de copropiedad en la parcela. 

3.2.- Parcela máxima. 

La parcela máxima será de 2.000 m2s para vivienda unifamiliar o bifamiliar. 

3.3.- Frente mínimo. 

La parcela edificable en ambos Grados deberá contar con un frente mínimo de 17 m. a una 
alineación oficial determinada por el Plan Parcial. Como se ha calificado con esta 
Ordenanza a través de un Plan Parcial, el frente mínimo o alineación no tiene por que 
corresponder necesariamente con una vía de tráfico rodado, pero en este caso un Estudio 
de Detalle deberá precisar la forma de acceso a los posibles aparcamientos subterráneos y 
de los servicios de protección ciudadana en las condiciones exigidas por la NBE-CPI 96. 

3.4.- Diámetro mínimo del círculo inscribible. 

La forma de la parcela será tal que admita la inscripción de un círculo de 17 m. de 
diámetro en Grado 1° y 20 m. en Grado 2°. 

3.5.- En parcelas intersticiales pod:ran no cumplir estas condiciones siempre que se 
justifique debidamente, y se recojan dentro de un Proyecto de Parcelación general, salvo 
las condiciones de superficie mínima que se cumpliran en todo caso. 
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4.- Condiciones de ocupación de parcela. 

4.1.- Porcentaje de ocupación máxima de parcela. 

en 
lecha 

u 2 o 1 

LA SECRtr,ARIA GENERAL 

J 
Se podrá ocupar hasta un 30% de la parcela, teniendo que coincidir o6Ilga~ 
proyecciones verticales de todas las plantas, incluso sótano, de forma que siempre se 
asegure un mínimo del 70% de la parcela como suelo libre de edificación alguna. A estos 
efectos no tendrán la consideración de edificaciones las instalaciones de servicio a la 
propia vivienda, sean subterráneas o en superficie, tales como depuradoras, depósitos de 
combustibles, acceso a garajes, etc. 

Esta superficie deberá de ajardinarse dando prioridad a la plantación de especies arbóreas 
o arbustivas y a las superficies de terreno sin pavimentar, a fin de que contribuyan en la 
mayor medida posible a la reducción del efecto de reflexión calorífica inherente al medio 
urbano construido. Al efecto de dar puntual cumplimiento a estas recomendaciones habrá 
de tenerse en cuenta que la superficie máxima a ocupar por pavimentos será del20% de la 
de la parcela. 

4.2.- Retranqueos. 

La edificación presentará al menos los siguientes retranqueos mínimos: 

-A la alineación oficial por la que se produzca el acceso: 5 m. 

- A los linderos laterales: 4 m. 

- Al fondo de parcela: 4 m. 

Si se tratara de edificaciones adosadas de las previstas en el Grado 1 o podrá suprimirse 
totalmente el retranqueo a uno de los linderos laterales, el del adosamiento, respetando el 
resto de los retranqueos exigidos. 

En todo caso y dado el caracter de ordenación del conjunto que se adopta en este Plan 
Parcial, los criterios de áreas de movimientos establecidos en el mismo prevalecerán sobre 
las anteriores condiciones de separación a linderos lateral y testero. 

4.3.- Cerramientos interiores de parcela. 

1.- La parcela deberá ser vallada sobre la alineación oficial y sobre los linderos 
laterales y de fondo, si bien ambas vallas podrán ser diferentes. 

2.- Las vallas al frente o frentes de parcela, con una altura máxima de 2 m., no 
podrán realizarse íntegramente de fábrica de ladrillo, chapa, o cualqtúer otro 
recubrimiento opaco, aunque se permiten zócalos hasta 1,20 m., así como también 
quedan prohibidos las constituidas ínlegramente por telas metálicas trenzadas o 
similares. 

Las vallas podrán ir acompañadas de seto interiores sin límite de altura. 
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3.- Las vallas sobre los linderos laterales y de l~~&& t~~~ i ahxfiMderación de 
medianerías de titularidad compartida, y así deberá hacerse cor star en las pertinentes 
escrituras de transmisión. / 

Las vallas laterales y de fondo deberán de ejecutarse en malia....metá]i ca de torsión 
galvanizada, acompañada de seto, salvo el lateral con espondiente al retranqueo a 
frente de fachada que deberá ejecutarse en idéntica forma a la valla de frente de 
parcela. 

4.- En el caso de reedificaciones totales o parciales de las vallas de frente de parcela 
deberá mantener la descrita en el proyecto original de las urbanizaciones colectivas. 

5.- Condiciones de la edificación. 
1.- La altura máxima de la edificación medida en número de plantas y en metros 
sobre la rasante, será igual o menor a dos plantas y 7,5 m. 

La altura se medirá sobre el plano de fachada edificada paralelo y mas cercano a la 
alineación oficial, desde la rasante de la acera o nivel que se marque oficialmente a 
la cornisa supelior del último forjado. 

2.- Sobre las anteriores alturas de cornisa se permitrá cubierta inclinada a dos o 
cuatro aguas, con una pendiente máxima del40% medida desde la cornisa del alero. 
Estas plantas bajo cubierta computarán superficie edificable cuando dispongan de 
una altura libre mayor o igual a 1,50 m. 

3.- Sobre los faldones de cubierta sólo podrán sobresalir elementos constructivos o 
instalaciones de servicio a la vivienda, tales como chimeneas, antenas, etc .. 

5.2.- Edificabilidad y densidad para todos los grados. 
El índice de edificabilidad en ambos grados será el definido en los cuadros resúmenes de 
las pág. 67 a 70 ámbas inclusive. 
En caso de modificación de esta edificabilidad por transferencias de la misma entre 
parcelas, el índice de edificabilidad máxima en ambos grados será de 0,6 m2c/m2s sobre 
parcela neta calificada. 

La densidad máxima será de una vivienda por parcela en grado 1° y 2 en grado 2°. 
5.3.- Otras condiciones de la edificación. 

5.3.1.- Alturas libres mínimas de plantas. 

La altura libre mínima de las distintas plantas de la edificación será de: 

en planta sótano o semisótano ...... ...... .. 2,20 m. 

en planta baja ..................................... 2,65 m. 

en planta de pisos............................... 2,65 m. 
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lA SECRETARIA GENERAL 

·._· ... ".· ¡ . ·'l ·o -.)z '..,; L , 

Podrán disponerse vuelos sobre cualquiera de las fachadas de la edijJcación, si bien, si son 
cuerpos de edificación cerrados o no, computarán a efectos de la mehición de retranqueos. 

5.3.3.- Aleros, marquesinas y cornisas. 

Podrán disponerse aleros, marquesinas o cornisas en todo el perímetro de la edificación, si 
bien serán de 0,40 m. como máximo dentro de los espacios de retranqueo a los linderos 
laterales y de fondo. 

5.4.- Edificaciones complementarias en patios. 

Se autorizan edificaciones de servicio en patio de parcela dentro del porcentaje máximo de 
ocupación de parcela con las siguientes condiciones: 

a) Altura máxima 1 planta y 3,00 m. 

b) Altura máxima de cornisa menor o igual que la planta baja del edificio principal. 

e) Altura máxima de cumbrera menor que la de cornisa incrementada en 0,80 m. 

d) Separación mínima a las edificaciones residenciales igual a 1 ,5 veces la altura de la 
planta baja de la edificación principal. 

6.- Condiciones estéticas. 

Se plantea libertad de composición y materiales con caracter general en el conjunto 
ordenado. El diseño será libre. 

Se procurará en la elección de materiales que estos fonnen un conjunto armónico, sin que 
existan entre las diferentes edificaciones diferencias y contrastes excesivos que 
distorsionen el sentido unitario de la ordenación. 

6.1 .- Anuncios en fachada. 

a) Se prohíben los anuncios en las banderolas en planta baja, así como las marquesinas, 
toldos fijos, etc., admitiéndose solamente las placas adosadas a fachada o valla de parcela. 

b) Los anuncios comerciales contendrán exclusivamente la denominación comercial de la 
actividad, quedando prohibida la adición de textos de artículos, cualidades, precios o 
cualquier reclamo similar. 

e) Los anuncios se realizarán en colores no estridentes ni brillantes. Deberán utilizarse 
colores de fondo neutros (blanco, crema, etc.) y colores obscuros para las letras 
anunciadoras. 

d) Se prohibe todo tipo de anuncio luminoso. 

136 



( 

( 

en 
fecha 

iclpa 

e) Las dimensiones de los letreros anunciadores t.aJWe~~~plti' -,m siguientes 
limitaciones: 

-Saliente máximo 0,10 m. 

- Longitud máxima menor de 1 ,5 metros. 

- Altura máxima menor de 0,50 m. 

6.2.- Aparatos de aire acondicionado. 

Se prohibe la instalación de aparatos de aire acondicionado en fachada, si bien podrán 
empotrarse en ella totalmente, dejando a la vista las rejillas de toma de aire enrasadas, 
siempre que estas se situen a un mínimo de 3,50 m. de altura sobre la rasante de la acera 
en la vertical de la propia rejilla. 

6.3.- Instalaciones de seguridad. 

a) Quedan prohibidas terminantemente las alarmas sonoras de seguridad, permitiéndo 
exclusivamente aquellas que emitan destellos luminosos intermitentemente, con periódos 
de carencia igual a los de funcionamiento, conectadas directan1ente con los cuerpos de 
seguridad. 

b) Queda prohibida la disposición de fragmentos. de cristales, alambre espinosa, etc. sobre 
la coronación de medianerías o vallas de parcela. 
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7.2.- Condiciones del uso característico. LA SECRSrARIA G 
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El uso característico es el de vivienda Unifamiliar Aislada. 

l. Las parcelas destinadas a viviendas bifamiliares deberán der.ostentar el carácter de 
indivisibles en el Registro de la Propiedad previamente a la solicitud de la p~ente 
licencia de edificación. 

2. Aparcamiento interior parcela: 1/75 m2c. o fracción, en lodo caso mínimo de 2 plazas 
por vivienda. 

7.3.- Condiciones de compatibilidad con el uso característico. 

Condición 1°: En planta sótano o semisótano se autorizan los talleres artesanales con 
potencia instalada menos de 10 KW. Se prohíben los talleres industriales. Los almacenes, 
comercios y establecimientos públicos se autorizan siempre que estén vinculados al uso en 
planta baja. 

Condición 2°: En planta baja se admiten talleres rutesanales y almacenes con una potencia 
instalada máxima de 5 KW y una superficie máxima de 100m2 si su riesgo de fuego es 
bajo. Si el riesgo es medio la superficie no podrá exceder de 50 m2c. 

Condición 3°: En planta baja, sótano y semisótano se permiten aparcamientos 
comunitarios para un máximo de dos vehículos por vivienda . 

Condición 4°: Se permiten exclusivamente los despachos profesionales anejos a vivienda 
permanente, con Lma superficie máxima de 50 m2. y menor del 50% de la del local. 

Condición 5°: Se permiten en planta primera cuando esté vinculado al mismo uso en 
planta baja y la superficie en planta primera sea menor del 50% de la de ésta. 

Condición 6°: Se permiten establecimientos hoteleros con w1a capacidad máxima de 16 
plazas y 150m2. de superficie máxima y hosteleros con el mismo límite de tamaño. 

Condición 7°: Se permiten actividades deportivas, educativas, sanitarias, asistenciales y 
culturales, establecidas exclusivamente en planta baja si comparte con el uso 
característico. 

Condición 10°: Se permiten actividades deportivas, educativas y asistenciales con una 
superlcie máxima construida de 150 m2c siempre que dispongan de al menos una plaza de 
aparcamiento por cada 25 m2c en el interior de la parcela. 

Condición 11°: Se permiten actividades deportivas al aire libre siempre que qispongan de 
al menos una plaza de aparcamiento por cada 25 m2c en el interior de la parcela y de 
acceso a través de una parcela destinada al mismo fin. 
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Condición 12°: Se permiten aparcamientos públi!ts5cr~ó~fi.R ¡fi&los a11lire libre, siempre 
que dispongan al menos de un acceso a viario público de 1 m. de ancho por cada 25 plazas 
de aparcanuento. 1 

----------
Condición 13°: Se permiten actividades comerciales y de hostelería y hoteleras con un 
tamaño máximo de 500 m2c en las primeras y 25 plazas hoteleras las segundas. En ambos 
casos deberán de contar con una plaza de aparcamiento por cada 25 m2c. 
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17.- ORDENANZA VIVIENDA UNIFA1VIILIAR EN IDL~ (RUH) Y 

(RUH PP). :(_ _ _ ____ _ 

1.- Definición. 

3 
\ 

• ¡ 
. !') o 9 : • L 

La presente Ordenanza contiene la regulación de las edificaciones unifamiliares con 
tipología de edificación en hilera, con retranqueos solamente respecto a fachada y testero, 
sin retranqueos laterales obligatorios, tanto de viviendas de promoción libre RUH como 
viviendas de protección pública RUH PP. 

Su delimitación se contiene en el Plano de Zonificación del PLAN PARCIAL 

2.- Clasificación en grados. 

Grado 1°.- Aplicación generaL 

3.- Condiciones de parcela. 

3.1.- Parcela mínima. 

La parcela mínima edificable será de 175 m2s, salvo que pueda reducirse hasta los 150 
m2s al disponer los restantes 25 m2s/viv. en forma mancomunada para un determinado 
grupo de parcelas en una manzana. 

3.2.- Frente mínimo. 

La parcela edificable deberá contar con un frente mínimo de 7 m. a una alineación oficial 
detem1inada por el Plan General, o con un frente mínimo de 6,50 m. a una alineación 
oficial determinada por los planes parciales o especiales que lo desarrollen. Cuando se 
califique con esta Ordenanza a través de Planes Parciales o Especiales, el frente mínimo a 
alineación no tiene por que corresponder necesariamente con una vía de tráfico rodado, 
pero en este último caso el estudio de detalle deberá precisar la forma de acceso a los 
posibles aparcamientos subterráneos y de los servicios de protección ciudadana en las 
condiciones exigidas por la NBE-CPI 96. 

3.3.- Diámetro mínimo del circulo inscribible. 

La f01ma de la parcela será tal que admita la inscripción de un circulo de 6 m. de diámetro. 

4.- Condiciones de ocupación de parcela. 

4.1.- Porcentaje de ocupación máxima de parcela. 

Se podrá ocupar hasta un 50% de la parcela, teniendo que coincidir obligatoriamente las 
proyecciones verticales de todas las plantas, incluso sótano, de forma que siempre se 
asegure un mínimo del 50% de la parcela como suelo libre de edificación alguna. A estos 
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efectos no tendrán la consideración de edificacibtes~ las fn~1~aéibnef'lae servicio a la 
propia vivienda. ) 

Esta superficie deberá de ajardinru·se dando prioridad a la plantación de especies arbóreas 
o arbustivas y a las superficies de terreno sin pavimentar, a ftn de-Eft!C eeatl;ibn~w en la 
mayor medida posible a la reducción del efecto de reflexión calorífica inherente al medio 
urbano construido. Al efecto de dar puntual cumplimiento a estas recomendaciones habrá 
de tenerse en cuanta qu la superficie máxima a ocupar por pavimentos será del 1 0% de la 
de la parcela. 

4.2.- Retranqueos. 

La edificación presentará al menos los siguientes retranqueos minimos: 

- A la alineación oficial po la que se produzca el acceso: 3 m. 

- Al fondo de parcela: 7 m. 

En todo caso prevalecerán los retranqueos determinados por las áreas de 
movimiento establecidas en los planos del Plan Parcial, y aquellos que se 
establecieran en los Estudios de Detalle que se redactaren. 

4.3.- Cerramientos interiores de parcela. 

1.- La parcela deberá ser vallada sobre la alineación oficial y sobre los linderos laterales y 
de fondo, si bien ambas vallas podrán ser diferentes. 

2.- Las vallas al frente o frentes de parcela, con una altura máxima de 2m., no podrán 
realizarse íntegramente de fábrica de ladrillo, chapa, o cualquier otro recubrimiento opaco, 
así como también quedan prohibidos las constituidas íntegramente por telas metálicas 
trenzadas o similru·es. 

En caso de desniveles acusados, esta valla podrá constituir un muro de contención de 
la altura necesaria sobre la calle. 

Las vallas podrán ir acompañadas de seto interiores sin límite de altura. 

3.- Las vallas sobre los linderos laterales y de fondo tendrán la consideración de 
medianerías de titularidad compartida, y así deberá hacerse constar en las pertinentes 
escrituras de transmisión. 

Las vallas laterales y de fondo deberán de ejecutarse en malla metálica de torsión 
galvanizada, acompañada de seto, salvo el lateral correspondiente al retranqueo a frente de 
fachada que deberá ejecutru·se en idéntica forma a la valla de frente de parcela. 

4.- En el caso de reedificaciones totales o parciales de las vallas de frente de parcela 
deberá mantener la descrita en el proyecto original de las urbanizaciones colectivas. 
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5.1.- Dimensiones: Altura máxima de la edificación. } 
\ 

1.- La alt11ra máxima de la edificación medida en número de plantas y en metros soore la 
rasante, según establece el artículo 1.04.08 de las NNGG del Plan General, será igual o 
menor a dos plantas mas bajo cubierta y 7,5 m. 

La altura se medirá sobre el plano de referencia de fachada edificada paralela y mas 
cercana a la alineación oficial, desde la rasante de la acera o nivel marcado oficialmente a 
la cornisa superior del último f01jado. 

Dados los acusados desniveles del terreno, este plano de referencia se podrá 
establecer libremente siempre que permita el cumplimiento de las condiciones de 
accesibilidad a las viviendas y se justifique adecuadamente, bien por su relación con 
el nivel de calle existente o con el nivel de la fachada retranqueada de los edificios. 

Desde este plano de referencia se establecerán los gálibos permitidos por las alturas 
de cornisas y condiciones especificas de las cubiertas. 

2.- Sobre las anteriores alturas de cornisa se permitirá cubierta inclinada a dos o cuatro 
aguas, con una pendiente máxima del 40% medida desde la cornisa del alero. Estas 
plantas bajo cubierta computarán superficie edificable cuando dispongan de una altura 
libre mayor o igual a 1,50 m. 

3.- Sobre los faldones de cubierta sólo podrán sobresalir elementos constructivos o 
instalaciones de servicio a la vivienda, tales como chimeneas, antenas, etc. 

5.2.- Edificabilidad y densidad. 

El índice de edificabilidad será el definido en los cuadros resúmenes de las pág. 57 a 70 
ambas inclusive. 

En caso de modificación de esta edificabilidad por transferencias de la misma entre 
parcelas, el índice de edificabilidad máxima será de 1,0 m2c/m2s sobre parcela neta 
calificada. 

En tipología de Viviendas Unifamiliar de Protección Pública, la edificabilidad 
máxima no superará los 150m2 ó los 110m2 construidos alternativamente, que es el 
limite fijado para los dos tipos de viviendas de Protección Pública establecidos por la 
Comunidad de Madrid. 

La densidad máxima será de una vivienda por parcela. 

5.3.- Otras condiciones de la edificación. 

5.3.1.- Alturas libres mínimas de plantas. 
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La altura libre mínima de las distintas plantas de la edifmaciárJ ser~ de : RAL 

en planta sótano o semisótano................ 2,20 m. 
en planta baja......................................... 2,65 m. 
en planta de pisos.................................. 2,65 m. 

. · . .') 1 2 
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La altura libre de las distintas plantas se medirá tal y como establece el artículo 1.04.11 de 
las NNGG del Plan General. 

5.3.2.- Cuerpos volados. 

Podrán disponerse vuelos sobre las fachadas de la edificación, si bien, si son cuerpos de 
edificación cenados o no, computarán a efectos de la medición de retranqueos. 

5.3.3.- Aleros, marquesinas y cornisas. 

Podrán disponerse aleros, marquesinas o cornisas en las fachadas de la edificación, si bien 
serán de 0,40 m. como máximo dentro de los espacios de retranqueo. 

5.3.4.- En viviendas de protección pública se cumplirán además la normativa 
establecida para este tipo de viviendas, tanto las Normas Técnicas y de Calidad y 
Diseño, como cualquier otra al efecto que no se opongan a las anteriores. 

6.- Condiciones estéticas. 

6.1.- Anuncios en fachada. 

a) Se prohíben los anuncios en las banderolas en planta baja, así como las marquesinas, 
toldos fijos, etc., admitiéndose solamente las placas adosadas a fachada o valla de parcela. 

b) Los anuncios comerciales contendrán exclusivamente la denominación comercial de la 
actividad, quedando prohibida la adición de textos de artículos, cualidades, precios o 
cualquier reclamo similar. 

e) Los anuncios se realizarán en colores no estridentes 1Ú brillantes. Deberán utilizarse 
colores de fondo neutros (blanco, marrón, crema, etc.) y colores obscuros para las letras 
anunciadoras. 

d) Se prohibe todo tipo de anuncio luminoso. 

e) Las dimensiones de los letreros anunciadores deberán cumplir las siguientes 
limitaciones: 

- Saliente máximo 0,10 m. 

- Longitud máxima menor de 1,5 metros. 

- Altura máxima menor de 0,50 m. 
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6.2.- Aparatos de aire acondicionado. lA SECRETARIA GENERAL 

Se prohíbe la instalación de aparatos de aire acondicionado en f~hada, si bien podrán 
empotrarse en ella totalmente, dejando a la vista las rejillas det~a de aire enrasadas, 
siempre que éstas se sitúen a un mínimo de 3,50 m. de altura sobre la rasante de la acera 
en la vertical de la propia rejilla. _ 

6.3.- Instalaciones de segmidad. 

a) Quedan prohibidas terminantemente las alarmas sonoras de seguridad, pem1itiéndose 
exclusivamente aquellas que emitan destellos luminosos intermitentemente, con periodos 
de carencia iguales a Jos de funcionamiento, conectadas directamente con los cuerpos de 
seguridad. 

b) Queda prohibida la disposición de fragmentos de cristales, alambre espinosa, etc. Sobre 
la coronación d medianerías o vallas de parcela. 
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7.- Condiciones de usos y compatibilidad. 

7.1.- Gráfico de compatibilidad de usos. 
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7.2.- Condiciones del uso característico. 

u --- TARIA G N RAL 

El uso característico es el de Vivienda Unifamiliar en hilera. ] 

l. Longitud máx.llna de edificación: 1 00 m. l 
2. Aparcamiento interior de parcela la dotación mínima será de: 1175 m2c. en 

vivienda libre y 1 plaza/vivienda en las de Protección Pública, con los límites de 
superficie establecidos por la normativa oficial. 

7.3.- Condiciones de compatibilidad con el uso característico. 

Condición: 3°: En planta baja, sótano y semisótano se permiten aparcamientos 
comunitarios para un máximo de dos vehículos por vivienda. 

Condición 4°: Se permiten exclusivamente los despachos profesionales anejos a vivienda 
permanente, con una superficie máxima de 50 rn2. y menor del 50% de la del local. 

Condición 6°: Se permiten establecimientos hoteleros y hosteleros con una capacidad 
máxima de 8 plazas y 150 m2. de superficie máxima. 

Condición 7°: Se permiten actividades deportivas, educativas, sanitarias, asistenciales y 
culturales, establecidas exclusivamente en planta baja si comparte con el uso 
característico. 

Condición 1 0°: Se permiten actividades deportivas, educativas en sus niveles preescolar y 
guardería infantil, sanitario, asistencial y cultural con una superficie máxima de 150 m2c. 

Condición 13°: Se permiten actividades de oficinas y bancos, hostelería y hoteleras con un 
tamaño máximo de 150 m2c en las primeras y 8 plazas en las segundas . En ambos casos 
deberán contar con una plaza de aparcamiento por cada 25 m2c. 

Condición 14°: Se permiten centros de transformación eléctrica al servicio de la propia 
unidad de ejecución o manzana. 
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18.- ORDENANZA EDIFICACIÓN COLlteTiVA. AISMDA (RCA). 

1.- Definición. J 

La presente Ordenanza contiene la regulación de las ecii:Qcaciones !!:ultifamiliares con 
tipología de bloque abierto aislado en parcela independiente. -

Podrán adosarse edificios con entrada independiente para formar un solo bloque abierto. 

Los retranqueos obligatorios vendrán definidos por las áreas de movimiento contenidas en 
los planos de este Plan Parcial. Se podrán concretar con posteriores Estudio de Detalle, 
realizados para manzanas completas. 

Se permiten edificios con o sin patios interiores, estando estos regulados en su caso por las 
NNGG de la Edificación. 

El espacio de parcela no ocupado por los edificios tendrá la consideración de espacio libre 
de edificación de propiedad comunitru.ia, aunque se podrá conceder el usufructo del 
mismo a las viviendas situadas en planta baja. 

A pesar de ello, en los casos de dudas interpretativas, se estará a lo dispuesto 
supletoriamente por las restantes determinaciones de la presente Ordenanza. 

Su delimitación se contiene en la Serie de Planos de Zonificación 1:1000. 

2.- Clasificación en grados. 

No se contemplan grados en esta Ordenanza. 

3.- Condiciones de parcela. 

3.1.- Parcela mínima. 

La parcela mínima edi:ficable será de 1.000 m2s equivalente a la disposición de un bloque 
de 24 viviendas como máximo. 

El resto de la superficie afectada por el volúmen edificado de dicho bloque, podrá quedar 
incorporado al conjuuto de superficies establecido en el Plan Parcial como superficies 
adscritas al uso de R. C.A., con caracter de espacios libres de propiedad y uso privativo del 
co11junto de bloques afectados. 

3.2.- Frente mínimo. 

Cada parcela edi:ficable deberá contar con un mínimo de 20 m. de frente a una alineación 
oficial determinada por el Plan General o por este Plan Parcial. 

3.3.- Frente máximo. 

No existe determinación de frente máximo de parcela. 
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3.4.- Diámetro mínimo del círculo inscribible. LA SECRETARIA G N RAL 

Las parcelas deberán de permitir inscribir un círculo de radio ínimo 18 m. 

4.- Condiciones de ocupación de parcela. 

4.1.- Porcentaje de ocupación máxima de parcela. 

La ocupación se define en esta Ordenanza en relación a la superficie de parcela neta 
calificada, y será como máximo del 40% en planta baja y de pisos y del 50% en planta 
sótano o semisótano. 

En caso necesario, un estudio de detalle precisará la forma y superficie ocupable por el 
bloque aislado en cumplimiento de esta regulación, pudiendo computar en cada parcela la 
parte proporcional que disponga en la superficies agrupadas de uso privativo será en todo 
caso necesario este Estudio de Detalle cuando las dimensiones de los bloques proyectados 
o su situacion en parcela difieran en una cantidad superior al 10% respecto a las indicadas 
en el plano de volúmenes y áreas de movimiento de este Plan Parcial. 

a) Ocupación en planta sótano y/o semisótano. 

La ocupación en planta sótano y/o semisótano tendrá que contener 
obligatoriamente las proyecciones verticales de la planta de pisos, de forma que 
siempre se asegure un mínimo del 60% de la parcela como suelo libre de 
edificación alguna. El exceso ocupable por la planta sótano y/o sernisótano podrá 
ocupar los retranqueos a los linderos, siempre que no rebase en el mismo la 
rasante del terreno de la parcela colindante. Esta superficie deberá de ajardinarse 
dando prioridad a la plantación de especies arbóreas o arbustivas y a las 
superficies de terreno sin pavimentar, a fin de que contribuyan en la mayor 
medida posible a la reducción del efecto de reflexión calorífica inherente al medio 
urbano construido. 

b) Ocupación de parcela por instalaciones. 

La parcela podrá dotarse de instalaciones comunitarias deportivas o de servicios 
carentes de edificación sobre rasante hasta un 15% como máximo de la superficie 
de la parcela, pudiendo disponerse a una distancia mínima de 2,5 m. de los 
linderos. 

4.2.- Retranqueos. 

Los retranqueos de la edificación a los linderos serán constantemente iguales o mayores a 
5 m., en todo caso, se dará preferencia a los retranqueos contenidos en el estudio de áreas 
de movimiento del Plan Parcial 

4.3.- Cerramientos de parcela. 

1.- Es obligatorio el cerramiento de parcela tanto sobre la alineación oficial como sobre 
los linderos laterales y el fondo. 
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2.- Las vallas tendrán una altura máxima de 2 m. en todos sus puntos, o en el centro de 
paramentos de longitud máxima 5 m. No podrán realizarsb íntegramente de fábrica de 
ladrillo, hormigón, chapa, o cualquier otro recubrimienth opaco, así como también 
quedan prohibidas las constituidas íntegramente por telas metálicas trenzadas o 
similares. 

3.- Cuando se establezcan como necesarias en el estudio de detalle podrán estar 
constituidos por muros de contención de tierras de la altura necesaria rematados por 
valla quitamiedos de cerrajería de altura máxima 0,90 m., o, si estos no fuera 
necesarios, por muretes de fábrica de O, 70 m. de altura libre máxima, rematados o 
acompañados de seto paralelo de 1 ,25 m. de altura máxima. 

5.- Condiciones de la edificación. 

5.1.- Dimensiones de la edificación. 

5.1.1.- Altura máxima de la edificación. 

1.- La altura máxima de la edificación medida en número de plantas y en metros sobre la 
rasante, según establece el artículo 1.04.08 de las NNGG del Plan General, será igual o 
menor a 5 plantas y 17 metros, y por excepción se autorizarán 6 plantas y 20 m. en los 
casos previstos por el Plan Parcial. 

La medición de altura máxima de la edificación prescrita por el artículo 1.04.08 de las 
NNGG se realizará en todos los planos de fachada, y en su caso para cada parte de fachada 
de 25m. de longitud o correspondiente a cada parte de edificio con un acceso común. 

2.- Sobre las anteriores alturas de comisa se permitirá cubierta inclinada a dos o cuatro 
aguas, con una pendiente máxima del 30% medida desde la cornisa del f(njado o en su 
caso del alero. 

3.- Se permite la edificación bajo cubierta con uso residencial siempre que no se 
supere el gálibo que se define con la altura máxima y las pendientes de la cubierta. 

Esta superficie computará a efectos de la edificabilidad, salvo que su uso sea 
dedicada a trastero, tendedero o servicios del edificio. Los accesos a este bajo 
cubierta se realizarán desde espacios privados. 

En ningún caso constituirá una planta más al no disponer de accesos independientes 
desde elementos comunes. 
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4.- También se permiten azoteas visitables rematadas en fachad~ con balaustradas con una 
altura máxima de 1 ,25 m. { 

En este supuest.o se autorizan ~uerpos de ~~bri~~ón d~ escaler~ de a~ceso a la ~err.aza o 
azotea por encuna de la corrusa d la edlf1cacton, Siempre que-cu-mplan la~entes 

condiciones: 

a) Superficie máxima del cuerpo de escaleras menor de 15 m2c., medidos según 
establece el artículo conespondiente a las NNGG. 

b) Longitud máxima del cuerpo de escaleras en cualquier dirección menor de 6 m. 

e) El vohunen íntegro de dicho cuerpo de cubrición de escaleras estará contenido 
debajo de los planos definidos por las aristas superiores de los aleros de pendiente 
máxima40%. 

5 .1.2.- Longitud y anchura máxima de la edificación. 

Los edificios no podrán sobrepasar los 50 m. de longitud y los 25 m. de latitud. 

5.2.- Edificabilidad y densidad. 
1.- La edi:ficabilidad será la definida en el cuadro resumen de la pág. 57. 

2.- En el caso de modificación de esta edificabilidad por transferencias de la misma 
entre parcelas, el índice de edificabilidad máxima será de 1,75 m2c/m2s sobre parcela 
neta calificada. 

3.- La densidad maxnna sobre parcela neta calificada será la que resulte de la 
ordenación propuesta en desarrollo del convenido urbanístico y contenida en el presente 
Plan Parcial. 

5.3.- Condiciones de separación. 

a) La separación entre edificios regulará también respecto a edificios de diferentes 
parcelas segím las siguientes prescripciones. Si no existiera edificio en la parcela 
colindante se tomará como separación al lindero correspondiente la mitad de la separación 
exigible. 

b) A los solos efectos de la determinación de la altura de los bloques para la aplicación de 
las condiciones de separación entre edificios se tomará como altura de un edificio la 
siguiente: 

- La altura de fachada medida en el plano o sector del mismo mas desfavorable. 

- Se tomará como plano mas desfavorable el paramento vertical del edificio cuyo 
punto medio se encuentra mas cercano al edificio con el que se pretende regular la 
separación. 

- Si el plano seleccionado tuviera una longitud horizontal mayor de 24 m. se 
seleccionará el sector de 24 m. de longitud cuyo punto medio está mas cercano al 
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edificio con el que se pretende regul ar..J.a~seyarMión.. Los .sectores de 24 m. se 
determinarán a partir de ambas esquinas del edificio en cuestión. 

- La altura de fachada se medirá en el punto mel io del plano o sector y en los 
extremos del edificio o sector, tomando como al~ del edificio la mayor entre las 
medidas en el punto medio y la media de las medidas en los extremos. 

- --
e) La distancia mínima entre bloques con viviendas pasantes será igual a la altura del más 
alto siempre que ninguno de los dos tenga patios de parcela a los que iluminen piezas 
vivideras (cocina, dormitorios o estares). 

Si las viviendas no son pasantes, dicha distancia se elevará una vez y cuarto la altura del 
más alto. 

Estas distancias mínimas podrán reducirse en los casos siguientes: 
- Si la proyección ortogonal de los bloques es inferior a 1 O m. se podrá reducir la 
distancia a 3/4 de la altura del mas alto cuando no existan patios de parcela y a 
una vez cuando existan. 

- Si la proyección es nula, la distancia será la mitad de la altura del bloque mas 
alto en todos los casos. 

- Si el bloque mas bajo está situado al sur, formando la línea normal a su fachada 
norte un ángulo no superior a mas/menos 15° en relación con el eje del norte 
geográfico, la regla de las distancias mínimas se podrá computar en relación con 
el edificio mas bajo. 

Idénticas reglas se establecerán entre caras interiores de bloques en forma de "U" o 
similares o, en general, entre disposiciones semicerradas que confomen los patios 
de manzana abiertos a la calle. 

Las distancias entre testeros se someterán a las reglas generales con la excepción 
de cuando sean ciegos, en cuyo caso se podrá aumentar la proyección ortogonal 
con reducción de distancias a 12,50 m. 

-Estas condiciones se deben cumplir al interior de cada manzana y será el estudio 
de detalle el que las aplique. En relación con otras manzanas colindantes se 
tendrán en cuenta las mismas reglas refereridas al semieje viario o libre de uso 
público que las separe, reduciendo a la mitad el conjunto de distancias. 

- En fachadas de bloques enfrentados, cuando no abran a ellas los locales 
dedicados a estancia o comedor, la distancia entre ellas podrá asimilarse a los 
paramentos opuestos de un patio de parcela cerrado. 

- En todo caso prevalecerá las condiciones del estudio de áreas de movimiento 
del Plan Parcial, aun cuando impliquen separaciones menores entre bloques, que 
serán debidamente justificadas. 
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5.4.- Otras condiciones de la edificación. lA SECRETARIA GENERAL 

5.4.1.- Alturas libres mínimas de plantas. J 

La altura libre mínima de las distintas plantas de la edificación será El€;;-: ----- -
en planta sótano o semi sótano .. .. .. .. ... .. .. 2,20 m. 

en planta baja ...... ... .... .... .... .................. . 2,65 m. 

en planta de pisos ............................. ...... 2,65 m. 

La altma libre de las distintas plantas se medirá tal y como establece el artículo 1.04.11 de 
las NNGG del Plan General. 

5.4.2.- Cuerpos volados. 

Se admiten cuerpos volados de cualquier dimensión siempre que sus proyecciones 
verticales sobre el teneno caigan dentro de la superficie máxima ocupable por la 
edificación. 

5.4.3.- Entreplantas. 

Quedan prohibidas las entreplantas. 

5.4.4.- Edificaciones complementarias en patios. 

Se autorizan edificaciones no residenciales en patio de parcela dentro del porcentaje 
máximo de ocupación de parcela con las siguientes condiciones: 

a) altura máxima 1 planta. 

b) Altura máxima de cornisa menor o igual que la planta baja del edificio principal. 

e) Altura máxima de cumbrera menor que la de comisa incrementada en 0,80 m. 

d) Separación mínima a las edificaciones residenciales igual a 1 ,5 veces la altura de la 
planta baja de la edificación principal. 

6.- Condiciones estéticas y de composición. 

6.1.- Condiciones estéticas y de composición. 

6.1.1.- Normas sobre el uso de materiales de construcción en fachadas. 

Los materiales podrán usarse libremente de entre los disponibles en el mercado. 
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LA S~CRéTARIA GEN RAL 

a) Se prohiben las banderolas en planta baja, así como las t quesinas, toldos fijos, etc., 
que dificultan el tránsito en la calle. 

b) Los anuncios comerciales contendrán exclusivamente la Cre1rorhina~tón-eemercial del 
local, quedando prohibida la adición de textos de artículos, precios o reclamo similar. 

e) Los anuncios se realizarán en colores no estridentes ni brillantes. Deberán utilizarse 
colores de fondo neutros (blanco, marrón, crema, etc.) y colores obscuros para las letras 
anunciadoras. 

d) Se prohíbe todo tipo de anuncio luminoso. 

e) Las dimensiones de los letreros anunciadores deberán cumplir las siguientes 
limitaciones: 

-Saliente máximo 0,10 m. 

- Longitud máxima menor de 1 ,5 m. 

- Altura máxima menor de 0,50 m. 

f) Quedan prohibidos los toldos, marquesinas, voladizos, etc. 

g) Se prohíbe la instalación de aparatos de aire acondicionado en fachada, si bien podrán 
empotrarse en ella totalmente, dejando a la vista las rejillas de toma de aire enrasadas, 
siempre que estas se situen a un mínimo de 3,50 m. de altura sobre la rasante de la acera 
en la vertical de la propia rejilla. 

h) Quedan prohibidas terminantemente las alarmas sonoras de seguridad, permitiéndose 
exclusivamente aquellas que emitan destellos luminosos intermitentemente, con periódos 
de carencia iguales a los de funcionamiento, conectadas directamente con los cuerpos de 
seguridad. 
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7.- Condiciones de uso y compatibilidad. o 7 t 2 a 

7 .1.- Gráfico de compatiblidad de usos. LA S !:e ETARIA G RAL 
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CATEGORIA II 
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7.2.- Condiciones del uso característico. 
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l. Uso característico vivienda en edificio colectivo. 
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LA SECRETARIA G N RAL 

J 

2.Quedan prohibidas las viviendas en patio interior de manzana o parcela y en 
planta sótano o semisótano. ---

3. Aparcamiento interior parcela: 1 plaza por vivienda, o cada 75 m2c. 

7.3.- Condiciones de compatibilidad con el uso característico. 

Se permiten aparcamientos públicos y comunitarios en planta baja y sótano o 
semisótano. 

Se permite oso comercial en planta baja. 

43
) Se permiten exclusivamente los despachos profesionales anejos a vivienda 

permanente, con una superficie máxima de 75 m2c y menor de SO% de la del local. 

53
) Se permite el uso de oficinas y administración pública en planta primera con una 

superficie máxima de 500 m2c, siempre que disponga de acceso independiente. 

6) Se permite el uso asistencial en planta primera. 

13a) Se autoriza el uso de oficinas siempre que sean menores de 500 m2c. 

163
) Se admiten establecimientos hoteleros en planta baja o en edificio aislado 

completo, siempre que se relacionen con plantas superiores, y en aquella no se 
desarrollen habitaciones residenciales, sino tan solo recepción y servicios comunes, 
deberá contar con comunicación vertical y acceso independiente del edificio. La 
capacidad máxima en categoría 1 a será de 25 plazas. También se autorizan 
establecimientos de hotelería en planta baja R-1 en categoría la y R-2 en categoría r, 
y sus servicios y almacenes en planta sótano y semisótano. 

17a) Se autorizan instalaciones de educación preescolar y guardería infantil en 
planta baja, si disponen de superficies al aire libre amplias y soleadas en proporción 
no inferior a la de la superficie cubierta destinada a este fin, que será como máximo 
de 150 m2c. 

También se autorizan para academias y similares, en planta baja y primera, con una 
superficie máxima de 200 m2c. 
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19.- ORDENANZA DE EDIFICACIÓN COUECTIVA 1USLADA DE 
PROTECCIÓN PÚBLICA (RCA PP). 

1.- Defmición. } 

La presente Ordenanza contiene la regulación de las edificaciones multifamiliares con 
tipología de bloque abierto aislado en parcela independiente, con cualquier tipo de 
protección oficial o pública. 

Se permiten edificios con o sin patios interiores, estando regulados en su caso por las 
Normas Técnicas de Calidad y Diseño de las Viviendas con Protección Pública y en su 
caso por las NNGG de la Edificación en aqnello que no se opongan a las anteriores. 

Podrán adosarse edificios con entrada independiente para formar un solo bloque abierto. 

Los retranqueos obligatorios vendrán definidos por las áreas de movimiento contenidas en 
los planos de este Plan Parcial. Se podrán concretar con posteriores Estudio de Detalle, 
realizados para manzanas completas. 

El espacio de parcela no ocupado por los edificios tendrá la consideración de espacio libre 
de edificación de propiedad comunitaria, aunque se podrá conceder el usufructo del 
mismo a las viviendas situadas en planta baja. 

A pesar de ello, en los casos de dudas interpretativas, se estará a lo dispuesto 
supletoriamente por las restantes determinaciones de la presente Ordenanza. 

Su delimitación se contiene en la Serie de Planos de Zonificación 1:1000. 

2.- Clasificación en grados. 

No se contemplan grados en esta Ordenanza. 

3.- Condiciones de parcela. 

3.1.- Parcela mínima. 

La parcela mínima edificable será de 750 m2s equivalente a la disposición de un bloque de 
20 viviendas como máximo. 

El resto de la superficie afectada por el volúmen edificado de dicho bloque, podrá quedar 
incorporado al conjunto de superficies establecido en el Plan Parcial como superficies 
adscritas al uso de RCA., con caracter de espacios libres de propiedad y uso privativo del 
conjunto de bloques afectados. 

3.2.- Frente mínimo. 

Cada parcela edificable deberá contar con un mínimo de 18 m. de frente a una alineación 
oficial determinada por el Plan General o por este Plan Parcial. 
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3.3.- Frente máximo. 
l SECRETARIA GEN RAL 

No existe determinación de frente máximo de parcela. 

3.4.- Diámetro mínimo del circulo inscribible. J 

Las parcelas deberán de permitir inscribir un círculo de radio núniwo 18 m. 

4.- Condiciones de ocupación de parcela. 

4.1.- Porcentaje de ocupación máxima de parcela. 

La ocupación se define en esta Ordenanza en relación a la superficie de parcela neta 
calificada, y será como máximo del 65% en planta baja y de pisos y del 75% en planta 
sótano o sernisótano. 

En caso necesario, un Estudio de Detalle precisará la forma y superficie ocupable por el 
bloque aislado en cumplimiento de esta regulación, pudiendo computar en cada parcela la 
parte proporcional que disponga en la superficies agrupadas de uso privativo, será en todo 
caso necesario este Estudio de Detalle cuando las dimensiones de los bloques proyectados 
o su situación en la parcela difieran en una cantidad superior al 10% respecto a las 
indicadas en el plano de volúmenes y áreas de movimiento de este Plan Parcial. 

4.2.- Retranqueos. 

Los retranqueos de la edificación a los linderos serán constantemente iguales o mayores a 
5 m., en todo caso, se dará preferencia a los retranqueos contenidos en el estudio de áreas 
de movimiento del Plan Parcial. 

4.3.- Cerramientos de parcela 

1.- Es obligatorio el cerramiento de parcela tanto sobre la alineación oficial como sobre 
los linderos laterales y el fondo. 

2.- Las vallas tendrán una altura máxima de 2m. en todos sus puntos, o en el centro de 
paramentos de longitud máxima 5 m. No podrán realizarse íntegramente de fábrica de 
ladrillo, hormigón, chapa, o cualquier otro recubrimiento opaco, así como también quedan 
prohibidas las constituidas íntegramente por telas metálicas trenzadas o similares. 

3.- Cuando se establezcan como necesarias en el Estudio de Detalle podrán estar 
constituidos por muros de contención de tierras de la altura necesaria rematados por valla 
quitamiedos de cerrajería de altura máxima 0,90 m., o, si estos no fuera necesarios, por 
muretes de fábrica de 0,70 m. de altura libre máxima, rematados o acompañados de seto 
paralelo de 1 ,25 m. de altura máxima. 
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5.1.- Dimensiones de la edificación. 
en 
f .ha o 7 1 a 2 v3 

5.1.1.- Altura máxima de la edificación. 
lA SECRETARIA GENERAL 

1.- La altura máxima de la edificación medida en número de plantas y en metros sobre la 
rasante, según establece el artículo 1.04.08 de las NNGG del Plan General, será igual o 
menor a 5 plantas y 17 metros, y por excepción se autorizaráf\_ 6 plantas y 20 m. en los 
casos previstos por el Plan Parcial. - ---

La medición de altura máxima de la edificación prescrita por el artículo 1.04.08 de las 
NNGG se realizará en todos los planos de fachada, y en su caso para cada parte de fachada 
de 25 m. de longitud o correspondiente a cada parte de edificio con un acceso común. 

2.- Sobre las anteriores alturas de cornisa se permitirá cubierta inclinada a dos o 
cuatro aguas, con una pendiente máxima del 30% medida desde la cornisa del 
forjado o en su caso del alero. 

3.- Se permite la edificación bajo cubierta con uso residencial siempre que no se 
supere el gálibo que se define con la altura máxima y las pendientes de la cubierta. 

Esta superficie computará a efectos de la edificabilidad, salvo que su uso sea 
dedicada a trastero, tendedero o servicios del edificio. Los accesos a este bajo 
cubierta se realizarán desde espacios privados. 

En ningún caso constituirá una planta m~ís al no disponer de accesos independientes 
desde elementos comunes. 

4.- También se permiten azoteas visitables rematadas en fachada con balaustradas 
con una altura máxima de 1,25 m. 

En este supuesto se autorizan cuerpos de cubrición de escaleras de acceso a la terraza 
o azoteo por encima de la cornisa d la edificación, siempre que cumplan las siguientes 
condiciones: 

a) Superficie máxima del cuerpo de escaleras menor de 15 m2c., medidos según 
establece el artículo correspondiente a las NNGG. 

b) Longitud máxima del cuerpo de escaleras en cualquier dirección menor de 6 m. 

e) El volumen íntegro de dicho cuerpo de cubrición de escaleras estará contenido 
debajo de los planos definidos por las aristas superiores de los aleros de pendiente 
máxima 40%. 

5.2.- Edificabilidad y densidad. 

1.- La edificabilidad será la definida en los cuadro resumen de la pág. 58. 
2.- En caso de modificación de esta edi·.ficabilidad por transferencias de la misma entre 

parcelas, el índice de edificabilidad máxima será de 2,25 m2c/m2s sobre parcela 
neta calificada. 
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3.- La densidad máxima sobre parcela net~al_bfioada ~~r;á la 'k~e resulte de la 
ordenación propuesta en desarrollo del Convenio Urbanístico y contenida en el 
presente Plan Parcial. 

5.3.- Condiciones de separación. 

Serán válidas las condiciones establecidas en la Ordenanza de tipologia RCA 
anterior. 

5.4.- Otras condiciones de la edificación. 

5.4.1.- Alturas libres mínimas de plantas. 

La altura libre mínima de las distintas plantas de la edificación será de: 

en planta sótano o semisótano .. . .. .. ... . . ... 2,20 m. 

en planta baja ............... .. .. .. ... .. .............. 2,50 m. 

en planta de pisos . . . . . . .. . . . . .. . . . . . . . . ... . . . .. . . 2,50 m. 

La altura libre de las distintas plantas se medirá tal y como establece el artículo 
1.04.11 de las NNGG del Plan General. 

5.4.2.- Cuerpos volados. 

Se admiten cuerpos volados de cualquier dimensión siempre que sus proyecciones 
verticales sobre el teneno caigan dentro de la superficie máxima ocupable por la 
edificación. 

5.4.3.- Entreplantas. 

Quedan prohibidas las entreplantas. 

5.4.4.- Edificaciones complementarias en patios. 

Se autorizan edificaciones no residenciales en patio de parcela dentro del porcentaje 
máximo de ocupación de parcela con las siguientes condiciones: 

a) altura máxima 1 planta. 

b) Altura máxima de cornisa menor o igual que la planta baja del edificio principal. 

e) Altura máxima de cumbrera menor que la de cornisa incrementada en 0,80 m. 

d) Separación mínima a las edificaciones residenciales igual a 1,5 veces la altura de la 
planta baja de la edificación principal. 
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6.- Condiciones estéticas y de composición. 

l.A SECRETARIA GENERAL 

6.1.- Condiciones estéticas y de composición. 

6.1.1.- Normas sobre el uso de materiales de construcción en facljadas. 

Los materiales podrán usarse libremente de entre los disponibles en el mercado. 

-- ----
6.1.2.- Anuncios en fachadas. 

a) Se prohiben las banderolas en planta baja, así como las marquesinas, toldos fijos, etc., 
que dificultan el tránsito en la calle. 

b) Los anuncios comerciales contendrán exclusivan1ente la denominación comercial del 
local, quedando prohibida la adición de textos de artículos, precios o reclamo sinular. 

e) Los anuncios se realizarán en colores no estridentes ni brillantes. Deberán utilizarse 
colores de fondo neutros (blanco, marrón, crema, etc.) y colores obscuros para las letras 
anunciadoras. 

d) Se prohíbe todo tipo de anuncio luminoso. 

e) Las dimensiones de los letreros anunciadores deberán cumplir las siguientes 
limitaciones: 

-Saliente máximo 0,10 m. 

- Longitud máxima menor de 1 ,5 m. 

-Altura máxima menor de 0,50 m. 

f) Quedan prohibidos los toldos, marquesinas, voladizos, etc. 

g) Se prohibe la instalación de aparatos de aire acondicionado en fachada, si bien podrán 
empotrarse en ella totalmente, dejando a la vista las rejillas de toma de aire enrasadas, 
siempre que estas se situen a un minimo de 3,50 m. de altura sobre la rasante de la acera 
en la vertical de la propia rejilla. 

h) Quedan prohibidas terminantemente las alarmas sonoras de seguridad, permitiéndose 
exclusivamente aquellas que emitan destellos luminosos intermitentemente, con períodos 
de carencia iguales a los de funcionamiento, conectadas directamente con los cuerpos de 
seguridad. 

7.- Condiciones de uso y compatibilidad. 

7.1.- Condiciones del uso característico. 
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l. Uso característico vivienda en edificio colectivo ~orrotecaí'órt.-públic.a-.4L 
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2. Quedan prohlbidas las viviendas en patio interior de manzana o parcela y en planta 
sótano o semisótano. 1 

3. Aparcamiento interior parcela: 1 plaza por vivienda con su~erficie máxima de 25 m2. 

4. Trasteros con superficie máxima de 8m2/vivienda. -
7 .2. Condiciones de compatibilidad con el uso característico. 

Se permite aparcamientos públicos y comunitarios en planta baja y sótano o semisótano. 

Se permite el uso comercial en planta baja. 

Se permite el uso comercial en semisótano como anexo de la planta baja. 

En este último caso la superficie con uso comercial será computable a efectos del 
cálculo de la edificabilidad total del edificio. 

El resto de usos compatibles, tales como despachos o talleres anejos a vivienda cumplirán 
las condiciones establecidas en la Reglamentación sobre las viviendas de Protección 
Pública. 

Madrid, Enero de 2008 

LA JUNTA GESTORA: 

~~~ 
LOS ARQUITECTOS: 

~/ 
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NORMATIVA ASUMIDA TÍTULO 1. ÁREAS DE PLANEAMIENTO INCORPORADO 

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ARGANDA DEL REY 7 

CAPÍTULO 1.3  API-3: LAS MONJAS  

 

NÚMERO NOMBRE UE según PGOU 1999 INSTRUMENTO DE DESARROLLO 

API-3 LAS MONJAS UE-24 PP (A.D. 1-10-2008) 

 

 

 



















 



NORMATIVA ASUMIDA TÍTULO 1. ÁREAS DE PLANEAMIENTO INCORPORADO 

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ARGANDA DEL REY 9 

CAPÍTULO 1.4  API-4: EL GUIJAR 1 

 

NÚMERO NOMBRE UE según PGOU 1999 INSTRUMENTO DE DESARROLLO 

API-4 EL GUIJAR 1 UE-39 PP (BOCM nº 260 de 2-11-1999) 
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Art. 7.06.11. ORDENANZA DE BLOQUE ABIERTO (OR-3). 
 
1. Definición. 
 

La presente Ordenanza contiene la regulación de las edificaciones multifamiliares 
con tipología de bloque abierto alineado a vial, con retranqueo o sin él respecto a 
las alineaciones oficiales establecidas. 
 
Se permiten edificios con o sin patios interiores, estando estos regulados en su caso 
por las NNGG de la Edificación. 
 
El espacio entre los edificios se considera espacio libre de edificación de uso 
público o comunitario, sin permitir con carácter general la diferenciación neta 
entre el espacio de propiedad pública y el de propiedad privada mediante cierres 
formalizados que consoliden tales límites. 
 
El ámbito de aplicación de la presente Ordenanza cubre desde los bloques 
abiertos preexistentes, hasta las futuras ordenaciones a concretar en planes 
parciales, especiales o estudios de detalle, considerados aisladamente o 
vinculados en su caso a las parcelas que les dan soporte.  
 
En el caso de los bloques preexistentes su aplicación se limitará a la regulación del 
régimen de compatiblidad de usos, acompañada de una regulación de 
aprovechamientos a través del MOA correspondiente.  
 
A pesar de ello, en los casos de dudas interpretativas, se estará a lo dispuesto 
supletoriamente por las restantes determinaciones de la presente Ordenanza. 
 
Su delimitación se contiene en la Serie de Planos de Calificación Pormenorizada 
1:1000. 
 

2. Clasificación en grados. 
 

Se contemplan tres grados, los dos primeros recogen los bloques abiertos existentes 
diferenciados según su característica estructura de usos, mientras el tercero 
recogerá las futuras edificaciones: 
 
Grado 1º:  Bloques abiertos existentes con actividades exclusivamente 

residenciales. 
 
Grado 2º:  Bloques abiertos con actividades comerciales o terciarias en planta 

baja. 
 
Grado 3º:  Bloques abiertos en zonas de crecimiento. 
 
Su delimitación se contiene en la Serie de Planos de Calificación Pormenorizada 
1:1000. 
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3. Condiciones de parcela. 
 
3.1. Parcela mínima. 
 

La parcela mínima edificable será de 400 m2s en el Grado 3º. Sin embargo se 
exigirá adicionalmente la redacción y aprobación de un estudio de detalle para 
cada manzana completa, que será el instrumento que defina acabadamente 
los volúmenes edificables y la adscripción de la parcela correspondiente a cada 
uno de ellos o a sus fracciones o a titularidad pública. 

 
 
3.2. Frente mínimo. 
 

Cada parcela edificable en el Grado 3º deberá contar con un mínimo de 20 m. 
de frente a una alineación oficial determinada por el Plan General o por los 
planes parciales o especiales que lo desarrollen. Este segmento de alineación no 
tiene por que corresponder necesariamente con una vía de tráfico rodado, pero 
en este último caso el estudio de detalle deberá precisar la forma de acceso a 
los posibles aparcamientos subterráneos y de los servicios de protección 
ciudadana en las condiciones exigidas por la NBE-CPI 93. 

 
3.3. Frente máximo. 
 

El frente máximo en el Grado 3º no podrá ser mayor de 100 m. 
 
La medición de altura máxima de la edificación prescrita por el artículo 1.04.08 
de las NNGG se realizará en el plano de fachada, y en su caso para cada parte 
de fachada de 24 m. de longitud o correspondiente a cada parte de edificio 
con un acceso común. 

 
4. Condiciones de ocupación de parcela. 
 
4.1. Porcentaje de ocupación máxima de parcela. 
 

La ocupación se define en esta Ordenanza en relación a la superficie de 
manzana edificable neta, o sea, interior a las alineaciones oficiales que definen 
el espacio edificable. 
 
Será entonces el estudio de detalle el que precise el cumplimiento de esta 
regulación. 
 
a)  Ocupación en planta baja y sótano 
 

-  Grado 1º y 2º: La definida por los edificios existentes. 
 
-  Grado 3º: Se podrá ocupar hasta un 50% de la manzana en planta baja y 

sótano, teniendo que coincidir obligatoriamente las proyecciones 
verticales respectivas de forma que siempre se asegure un mínimo del 
50% de la manzana como suelo libre de edificación alguna; esta 
superficie deberá de ajardinarse dando prioridad a la plantación de 
especies arbóreas o arbustivas y a las superficies de terreno sin 
pavimentar, a fin de que contribuyan en la mayor medida posible a la 
reducción del efecto de reflexión calorífica inherente al medio urbano 
construido. 
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b)  Ocupación en planta de pisos 
 

-  Grado 1º y 2º: La definida por los edificios existentes. 
 
-  Grado 3º: Se podrá ocupar hasta un 40% de la manzana en plantas de 

pisos, teniendo que coincidir obligatoriamente las proyecciones verticales 
con las de planta baja y sótano de forma que siempre se asegure un 
mínimo del 50% de la manzana como suelo libre de edificación alguna. 

 
Las fachadas de la planta de pisos sólo podrán superponerse en un 25% 
de su longitud total sobre las fachadas de la planta baja y sótano. 
 
La superficie diferencial entre la ocupación máxima de planta baja y 
sótano y la de la planta de pisos se distribuirá formando franjas paralelas a 
fachada con un ancho mínimo de 1,50 m., salvo el párrafo anterior. 

 
 
4.2. Retranqueos. 
 

No existen retranqueos obligatorios en relación con las alineaciones oficiales. Los 
retranqueos en relación a los linderos de parcelas colindantes vendrán definidos 
en el estudio de detalle a nivel de cada manzana o, en su caso, en el plan 
parcial o especial. 

 
4.3. Cerramientos interiores de parcela. 
 

1. No es obligatorio el cerramiento de parcela  sobre la alineación oficial o 
sobre los linderos laterales.  

 
2. Cuando se establezcan en el estudio de detalle podrán estar constituidos por 

muros de contención de tierras de una altura libre máxima de 2 m. 
rematados por valla quitamiedos de cerracería de altura máxima 0,90 m., o, 
si estos no fueran necesarios, por muretes de fábrica de 0,70 m. de altura libre 
máxima, rematados o acompañados de seto paralelo de 1,25 m. de altura 
máxima. 

 
3. Tanto muros como muretes tendrán una longitud máxima de 15 m., 

resolviendo la discontinuidad con pasos de comunicación libres de 
obstáculos que garanticen al tiempo el cumplimiento de las regulaciones de 
accesibilidad para minusválidos. 

 
4. Cuando el estudio de detalle delimite espacios libres de edificación de 

propiedad comunitaria podrán completarse los muretes del apartado 2.- con 
valla de cerrajería hasta un máximo de 2 m. y disponerse portillos que den 
continuidad a los muros o muretes de delimitación, si bien estos deberán de 
garantizar el paso expédito de peatones, y al menos en un caso, de vehículos 
de protección ciudadana. 
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5. Condiciones de la edificación. 
 
5.1. Dimensiones de la edificación. 
 
5.1.1. Altura máxima de la edificación. 
 

1. La altura máxima de la edificación medida en número de plantas y en 
metros sobre la rasante, según establece el artículo 1.04.08 de las NNGG del 
presente Plan General y el artículo 3.3.- de esta Ordenanza, será igual o 
menor a: 

 
-  Grados 1º y 2º: La definida por los edificios existentes. 
 
-  Grados 3º: 5 plantas y 16 m. 

 
2. Sobre las anteriores alturas de cornisa se permitirá cubierta inclinada a dos 

o cuatro aguas, con una pendiente máxima del 30% medida desde la 
cornisa del forjado o en su caso del alero. 

 
3. También se permiten azoteas o cubiertas planas, rematadas en fachada 

anterior y posterior con balaustradas permeables de cerrajería metálica 
lacada en colores obscuros, con una altura máxima de 1,00 m. 

  
 
 
 

 
 
 

Gráfico 2: Tipos y pendientes de cubierta 
 
 
 

En este supuesto se autorizan cuerpos de cubrición de escaleras de acceso 
a la terraza o azotea por encima de la cornisa de la edificación, siempre 
que cumplan las siguientes condiciones: 

 
a)  Superficie máxima del cuerpo de escaleras menor de 25 m2c., medidos 

según establece el artículo 1.04.07.3.a) de las NNGG del presente Plan 
General. 

 
b)  Longitud máxima del cuerpo de escaleras en cualquier dirección menor 

de 8 m. 
 
c)  El volumen íntegro de dicho cuerpo de cubrición de escaleras estará 

contenido debajo de los planos definidos por las aristas superiores de los 
aleros de pendiente máxima 40%. 
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5.1.2.  Longitud y anchura máxima de la edificación. 
 

a)  Grados 1º y 2º: La definida por los edificios existentes. 
 
b)  Grados 3º: La longitud máxima de la edificación será de 65 m. y la anchura 

máxima será de 30 m. en planta baja y sótano y de 27 m. en planta de 
pisos. 

 
5.2. Edificabilidad y densidad para todos los grados. 
 

a)  Grados 1º y 2º: La edificabilidad será la resultante de dividir la superficie 
edificada por la superficie neta calificada. 

 
 La densidad será la resultante de dividir el número de viviendas existente por 

la superficie neta de parcela calificada. 
 
b)  Grado 3º:  
 
-  Calificación directa de Plan General: El índice de edificabilidad máximo será 

de 1,5 m2ch/m2s para uso residencial mas 0,20 mec/m2s para usos  comercial 
y comunitario en planta baja sobre parcela neta calificada; en ningún caso 
se contabilizarán como tal los suelos dotacionales previstos por el 
planeamiento general. 

    
La densidad máxima será de 200 viviendas por hectárea de parcela neta. 

 
 
 
-  Calificación de plan parcial o plan especial: El índice de edificabilidad 

máximo será la resultante de dividir la superficie máxima edificable 
homogeneizada adjudicada por el planeamiento de desarrollo por la 
superficie de la parcela neta calificada como soporte. En ningún caso dicho 
índice podrá superar el máximo determinado por el Plan General, esto es, 2,5 
m2ch/m2s sobre parcela neta calificada. A estos efectos no podrán 
computarse las superficies de suelos dotacionales previstas por el Plan 
General y por el planeamiento de desarrollo. 

 
La densidad máxima será la resultante de dividir el número máximo de viviendas 
adjudicadas por el planeamiento de desarrollo a la parcela por la superficie neta 
calificada de la misma. 

 
 
5.3. Condiciones de separación. 
 
 
5.3.1. Condiciones de separación en los Grados 1º y 2º.  
 

La definida por los edificios existentes. 
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5.3.2. Condiciones de separación en el Grado 3º. 
 

a)  A los solos efectos de la determinación de la altura de los bloques para la 
aplicación de las condiciones de separación entre edificios se tomará 
como altura de un edificio la siguiente: 

 
-  La altura de fachada medida en el plano o sector del mismo más 

desfavorable. 
 
-  Se tomará como plano más desfavorable el paramento vertical del 

edificio cuyo punto medio se encuentra mas cercano al edificio con el 
que se pretende regular la separación. 

 
-  Si el plano seleccionado tuviera una longitud horizontal mayor de 24 m. se 

seleccionará el sector de 24 m. de longitud cuyo punto medio está mas 
cercano al edificio con el que se pretende regular la separación. Los 
sectores de 24 m. se determinarán a partir de ambas esquinas del edificio 
en cuestión. 

 
-  La altura de fachada se medirá en el punto medio del plano o sector de 

fachada y en los extremos del edificio o sector de fachada, tomando 
como altura del edificio la mayor entre las medidas en el punto medio y 
la media de las medidas en los extremos. 

 
b)  La distancia mínima entre bloques con viviendas pasantes será igual a la 

altura del más alto siempre que ninguno de los dos tenga patios de parcela 
a los que iluminen piezas vivideras (cocina, dormitorios o estares). 

 
Si las viviendas no son pasantes, dicha distancia se elevará a una vez y 
cuarto la altura del más alto. 
 
Estas distancias mínimas sólo podrán reducirse en los casos siguientes: 

 
-  Si la proyección ortogonal de los bloques es inferior a 10 m. se podrá 

reducir la distancia a 3/4 de la altura del mas alto cuando no existan 
patios de parcela y a una vez cuando existan. 

 
-  Si la proyección es nula, la distancia será la mitad de la altura del bloque 

más alto en todos los casos. 
-  Si el bloque más bajo está situado al sur, formando la línea normal a su 

fachada norte un ángulo no superior a más/menos 15º en relación con el 
eje del norte geográfico, la regla de las distancias mínimas se podrá 
computar en relación con el edificio más bajo. 

 
Idénticas reglas se establecerán entre caras interiores de bloques en forma 
de “U” o similares o, en general, entre disposiciones semicerradas que 
conformen los patios de manzana abiertos a la calle. 
 
Las distancias entre testeros se someterán a las reglas generales con la 
excepción de cuando sean ciegos, en cuyo caso se podrá aumentar la 
proyección ortogonal con reducción de distancias a 12,50 m. 
 
-  Estas condiciones se deben cumplir al interior de cada manzana y será el 

estudio de detalle el que las aplique. En relación con otras manzanas 
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colindantes se tendrán en cuenta las mismas reglas referidas al semieje 
viario o libre de uso público que las separe, reduciendo a la mitad el 
conjunto de distancias.  

 
5.4. Otras condiciones de la edificación. 
 
5.4.1. Alturas libres mínimas de plantas. 
 

La altura libre mínima de las distintas plantas de la edificación será de: 
 
en planta sótano o semisótano  ........... 2,20 m.  
  
en planta baja ....................................  2,65 m. 
 
en planta de pisos ..............................  2,65 m. 

      
La altura libre de las distintas plantas se medirá tal y como establece el artículo 
1.04.11 de las NNGG del presente Plan General. 

 
5.4.2. Cuerpos volados. 
 

a)  Grados 1º y 2º: La definida por los edificios existentes. 
 
b)  Grado 3º: Se admiten vuelos máximos de un metro en relación con las 

alineaciones exteriores e interiores y en una longitud máxima del 40% de la 
fachada. 

 
5.4.3. Entreplantas. 
 

Quedan prohibidas las entreplantas. 
 
5.4.4. Edificaciones complementarias en patios. 
 

Se autorizan edificaciones no residenciales en patio de parcela dentro del 
porcentaje máximo de ocupación de parcela con las siguientes condiciones: 
 
a)  Altura máxima 1 planta. 
 
b)  Altura máxima de cornisa menor o igual que la planta baja del edificio 

principal. 
 
c)  Altura máxima de cumbrera menor que la de cornisa incrementada en 0,80 

m. 
 
d)  Separación mínima a las edificaciones residenciales igual a 1,5 veces la 

altura de la planta baja de la edificación principal. 
 
6. Condiciones estéticas y de composición. 
 
6.1. Condiciones estéticas y de composición. 
 
6.1.1. Normas de composición de las fachadas. 
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6.1.2. Normas sobre el uso de materiales de construcción en fachadas. 
 

Los materiales podrán usarse libremente de entre los disponibles en el mercado. 
 
6.1.3. Anuncios en fachada. 
 

a)  Se prohíben las banderolas en planta baja, así como las marquesinas, 
toldos fijos, etc., que dificultan el tránsito en la calle. 

 
b)  Los anuncios comerciales contendrán exclusivamente la denominación 

comercial del local, quedando prohibida la adición de textos de artículos, 
precios o cualquier reclamo similar. 

 
c)  Los anuncios se realizarán en colores no estridentes ni brillantes. Deberán 

utilizarse colores de fondo neutros (blanco, marrón, crema, etc.) y colores 
obscuros para las letras anunciadoras. 

  
d)  Se prohíbe todo tipo de anuncio luminoso. 
 
e)  Las dimensiones de los letreros anunciadores deberán cumplir las siguientes 

limitaciones: 
 

-  Saliente máximo 0,10 m. 
 
-  Longitud máxima menor de 1,5 metros. 
 
-  Altura máxima menor de 0,50 m. 
 

f)  Quedan prohibidos los toldos, marquesinas, voladizos, etc. que entorpezcan 
la funcionalidad del viario urbano. 

 
g)  Se prohíbe la instalación de aparatos de aire acondicionado en fachada, si 

bien podrán empotrarse en ella totalmente, dejando a la vista las rejillas de 
toma de aire enrasadas, siempre que estas se sitúen a un mínimo de 3,50 m. 
de altura sobre la rasante de la acera en la vertical de la propia rejilla. 

 
h) Quedan prohibidas terminantemente las alarmas sonoras de seguridad, 

permitiéndose exclusivamente aquellas que emitan destellos luminosos 
intermitentemente, con periodos de carencia iguales a los de 
funcionamiento, conectadas directamente con los cuerpos de seguridad. 
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7.2. Condiciones del uso característico. 
 

Quedan prohibidas las viviendas en patio interior de manzana o parcela y en 
planta sótano o semisótano. 

 
7.3. Condiciones de compatibilidad con el uso característico. 
 

Condición 1ª:  Se admiten talleres artesanales  almacenes y actividades 
deportivas en planta sótano o semisótano siempre que dependan 
administrativamente de usos idénticos en planta baja. La potencia 
máxima instalada no podrá ser superior a 10 Kw y dispondrán de 
acceso independiente al del edificio a través de la planta baja. La 
superficie máxima de los almacenes será de 200 m2 si el riesgo de 
fuego es bajo y 100 m2 si éste es medio. 

 
Condición 3ª:  Se permiten aparcamientos públicos y comunitarios en planta 

baja y sótano o semisótano. 
 
Condición 4ª:  Se permiten exclusivamente los despachos profesionales anejos a 

vivienda permanente, con una superficie máxima de 75 m2c y 
menor del 50% de la del local. 

 
Condición 5ª:  Se permite el uso de oficinas y administración pública en planta 

primera con una superficie máxima de 500 m2c, siempre que 
disponga de acceso independiente. 

 
Condición 6ª:  Se permite el uso asistencial en planta primera. 
 
Condición 13ª:  Se autorizan los usos de oficinas y comercios y mercados siempre 

que sean menores de 500 m2c. 
 
Condición 15ª:  Se autoriza la vivienda unifamiliar adosada o en hilera, siempre 

que formen agrupaciones independientes y cumplan las reglas 
de separación entre edificios establecidas en esta Ordenanza. 

 
Condición 16ª:  Se admiten establecimientos hoteleros en planta baja, siempre 

que se relacionen con plantas superiores, y en aquella no se 
desarrollen habitaciones residenciales, sino tan solo recepción y 
servicios comunes. deberá contar con comunicación vertical y 
acceso independiente del edificio. La capacidad máxima en 
cualquier caso será de 25 plazas. Se autorizan también 
establecimientos hosteleros en planta primera si disponen de 
comunicación independiente con la baja destinada al mismo 
uso. 

 
Condición 17ª:  Se autorizan instalaciones de educación preescolar y guardería 

infantil en planta baja, si disponen de superficies al aire libre 
amplias y soleadas. 

  
También se autorizan para academias y similares, en planta baja 
y primera, con una superficie máxima de 200 m2c. 
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Condición 18ª:  Se permite el uso de comercio en planta primera siempre y 
cuando estén vinculados a la planta baja con idéntico uso, y 
sean menores de 150 m2c en planta primera. 
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Art. 7.06.10. ORDENANZA DE CASCO (OR-1). 
 
1. Definición. 
 

La presente Ordenanza contiene la regulación característica de la edificación 
entre medianerías (unifamiliar o multifamiliar) en el ámbito del casco urbano de 
Arganda del Rey ocupado por manzanas cerradas provenientes de la antigua 
estructura rural. 
 
Su delimitación se contiene en la Serie de Planos de Calificación Pormenorizada 
1:1000. 

 
2. Clasificación en grados. 
 

Se contemplan una serie de grados obtenibles por la superposición de alguno de 
los siguientes estados: 
 
Estado 1: Solares incluidos en el ámbito de protección medioambiental del casco 

característico, a fin de preservar su imagen de pequeña cabecera 
comarcal. 

 
Estado 2:  Solares incluidos en el ámbito de protección medioambiental de los 

antiguos arrabales, a fin de preservar su peculiar estructura parcelaria 
de alteraciones puntuales disonantes, de excesos edificatorios y de 
alteraciones de su característica lenta reconstrucción. 

 
Estado 3:  Solares excluidos de cualquier ámbito de protección medioambiental. 
 
Estado 4:  Solares con frente a calles con sección oficial entre alineaciones 

determinada por el presente Plan menor o igual a 7,25 m. 
 
Estado 5:  Solares con frente a calles con sección oficial entre alineaciones 

determinada por el presente Plan menor o igual a 9,75 m. 
 
Estado 6:  Solares con frente a calles con sección oficial entre alineaciones 

determinada por el presente Plan menor o igual a 12,50 m. 
 
Estado 7:  Solares con frente a calles con sección oficial entre alineaciones 

determinada por el presente Plan mayor de 12,50 m. 
 
Estado 8:  Solares incluidos en unidades de ejecución a desarrollar por estudio de 

detalle alternativo. 
 
Superponiendo estos Estados, provinentes de la Serie de Planos de Calificación 
Pormenorizada 1:1000, en que se han delimitado los ámbitos de protección 
medioambiental y se han definido los Estados característicos de cada tramo de 
calle, se obtienen diversos Grados cuya regulación se obtiene por la suma de la de 
que cada uno de los Estados que lo integran. 
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3. Condiciones de parcela. 
 
3.1. Parcela mínima. 
 

Para que una parcela pueda ser soporte de edificación al amparo de esta 
Ordenanza deberá contar con una superficie mayor o igual a 135 m2, salvo que 
se acredite suficientemente su inscripción registral o catastral anterior al 1 de 
Diciembre de 1.996. 
 
La parcela o agregación de parcelas en el Estado 8 tendrá una superficie 
mínima mayor de 1.500 m2. 

 
3.2. Frente mínimo. 
 

El frente mínimo de parcela será de 9 m., salvo que se acredite suficientemente 
su inscripción registral o catastral anterior al 1 de Diciembre de 1.996. 
 
El frente mínimo de que debe disponer la parcela o agrupación de ellas en 
Estado 8, determinado por el Plan o sobrevenido a instancia de los particulares, 
será de 40 m. en un solo tramo. 
 
La ordenación de las parcelas del Estado 8 deberá prever frentes edificables no 
menores de 20 m., al menos uno, a espacios en que puedan inscribirse círculos 
de 20 m. de diámetro.  

 
3.3. Frente máximo. 
 

El frente máximo de parcela obtenible por agrupación de varias primitivas no 
podrá ser mayor de 20 m. 
 
No existe frente máximo para las parcelas resultantes del Estado 8 y para las que 
se acredite suficientemente su inscripción registral anterior al 1 de Diciembre de 
1.996. 
 
En solares preexistentes con frentes mayores de 20 m. esta Ordenanza se aplicará 
sobre cada una de las subdivisiones de longitud 20 m. que proponga el 
solicitante de licencia. 

 
4. Condiciones de ocupación de parcela. 
 
4.1. Porcentaje de ocupación máxima de parcela. 
 

a)  Para las plantas bajas, sótanos y semisótanos. 
 
 Será el 75% de la superficie calificada de parcela , salvo que la superficie de 

la misma esté incluida íntegramente dentro de una franja de 7,50 m. de 
anchura, definida por la alineación oficial a la calle y una línea paralela a 
ésta hacia el interior de la manzana. 

 
b)  Para las plantas de pisos. 
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 Será el 66% de la superficie calificada de parcela, salvo que la superficie de 
la misma esté incluida íntegramente dentro de una franja de 7,50 m. de 
anchura, definida por la alineación oficial a la calle y una línea paralela a 
ésta hacia el interior de la manzana. 

 
 La superficie ocupable por la plantas de pisos deberá estar contenida 

íntegramente en la proyección ortogonal de la correspondiente a las plantas 
bajas, sótanos y semisótanos. 

 
c)  Ocupación excepcional de parcela en supuestos de utilidad pública. 
 
 Se autorizan porcentajes máximos de ocupación de parcela por semisótano, 

sótanos y plantas bajas por encima de los permitidos en los apartados a) y b) 
cuando se trate de cumplir con la obligación de dotar de una plaza de 
aparcamiento a cada vivienda o de establecer dotaciones o servicios 
públicos, o en cualquier otro supuesto de utilidad pública. 

d)  La superficie de parcela no ocupable por la edificación deberá de 
concentrarse en el fondo de parcela a fin de que se integre en el conjunto 
de espacios libres que forman el patio de manzana. 

 
e)  La edificación resultante de la aplicación del porcentaje máximo de 

ocupación de parcela no podrá superar el fondo máximo edificable 
señalado por esta Ordenanza. 

 
f)  La superficie de parcela no ocupable por la edificación deberá de 

ajardinarse dando prioridad a la plantación de especies arbóreas o 
arbustivas y a las superficies de terreno sin pavimentar, a fin de que 
contribuyan en la mayor medida posible a la reducción del efecto de 
reflexión calorífica inherente al medio urbano construido. 

 
4.2. Retranqueos. 
 

1. Se prohíben los retranqueos al frente de parcela, totales o parciales, salvo 
cuando provengan del Estado 8 o en el supuesto del epígrafe 4 de este 
artículo. 

 
2. La edificación cumplirá un retranqueo mínimo de 2,0 m. al fondo de parcela 

cuando se dé alguno de los siguientes supuestos: 
 

a)  Cuando el fondo edificable sea mayor de 7,5 m. 
 
b)  Cuando se produzcan  aperturas de nuevas vistas al fondo de parcela. 
 
c)  Cuando existan vistas frontales de edificaciones colindantes a una 

distancia del fondo de parcela menor o igual a 4 m. 
 

3. A los efectos del cumplimiento del precepto anterior 2.- se entenderá por 
fondo de parcela cualquier tramo de lindero que forme con la alineación de 
frente de parcela un ángulo menor de 60º. 

 
Los linderos de fondo de parcela incluidos en una franja paralela a la 
fachada de 12 m. de anchura quedan exonerados del retranqueo de 2,0  m. 
del precepto 4.2.2.-a), si bien deberán de mantener una luz recta libre no 
menor de "A" m. a cualquier luz preexistente, medidas perpendicularmente a 
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la fachada edificada que ostenta dicha luz, y en el eje de la vista a respetar, 
siendo A el resultado de la siguiente tabla de valores: 
 
En caso de B + I  A = 3 m. 
 
En caso de B + II  A = 4 m. 
 
En caso de B + III  A = 5 m. 
 
En caso de B + IV A = 6 m. 
 

4. Se autorizan retranqueos del plano de fachada respecto a la alineación 
oficial cuando, tratándose de viviendas unifamiliares, la parcela tenga un 
frente mayor o igual a la altura máxima de la edificación señalada en el 
artículo 5.1.1.- de estas Ordenanzas y el retranqueo del plano de fachada 
sea menor o igual a un tercio de dicha altura máxima. 

 
 En este supuesto la valla de la parcela se situará sobre la alineación oficial y 

deberá construirse de fábrica opaca de un pie de espesor hasta un máximo 
de 1,20 m. de altura, debiendo de rematarse el resto de cerrajería permeable 
de hierro o acero lacado en colores obscuros, hasta alcanzar una altura 
conjunta máxima de 1,85 m. 

4.3. Cerramientos interiores de parcela. 
 

1. Los muros de cerramiento de parcelas no podrán superar los 1,85 m. de 
altura, medidos desde la rasante definitiva de la parcela más baja. 

 
2. A pesar de lo anterior toda parcela podrá disponer de un muro de 

cerramiento opaco de 1,20 m. de altura desde la rasante de su propio 
terreno. 

 
3. En todo caso las parcelas podrán disponer de vallas permeables de cerrajería 

de 2,20 m. de altura máxima al efecto de garantizar adecuadamente su 
protección. 

 
4.4. Patios interiores. 
 

Los patios interiores de parcela cumplirán además el art. 6.01.02 de las NN.GG. 
 

5. Condiciones de la edificación. 
 
5.1. Dimensiones de la edificación. 
 
5.1.1. Altura máxima de la edificación. 
 

1. La altura máxima de la edificación medida en número de plantas y en 
metros sobre la rasante, según establece el artículo 1.04.08 de las NNGG del 
presente Plan General, será la siguiente para cada parcela en función del 
estado en que se encuentre: 

 
 Estado 4: Planta baja y una de pisos con una altura máxima de cornisa de 

7,90 m.  
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 Estado 5: Planta baja y dos de pisos con una altura máxima de cornisa de 
10,90 m. 

 
 Estado 6: Planta baja y tres de pisos con una altura máxima de cornisa de 

13,70 m. 
 
 Estado 7 y 8: Planta baja y cuatro de pisos con una altura máxima de 

cornisa de 16,50 m. 
 
 
 
 

 
 
 
 

Gráfico 1. Pendientes máximas de cubierta y bajo cubierta. 
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2. Sobre las anteriores alturas de cornisa sólo se permitirá cubierta inclinada a 

dos aguas paralelas a la alineación de calle, con una pendiente distinta en 
función del estado de entre los siguientes en que se encuentre la parcela: 
 
Estado 1:  La pendiente máxima de la cubierta será del 45% medida 

desde la arista superior del alero. 
 

 
 
 

 
 

Gráfico 2. Condiciones de las azoteas 
 
Estado 2:  La pendiente máxima de la cubierta será del 40% medida 

desde la arista superior del alero.  
 
Estado 3:  La pendiente máxima de la cubierta será del 50% medida 

desde la arista superior del alero. 
 

3. Si bien se prohíben las azoteas abiertas en el plano inclinado hacia la calle, 
éstas se autorizan en el plano inclinado hacia el patio de parcela o 
manzana con las siguientes condiciones: 

 
a)  La azotea estará separada de la cumbrera un mínimo de 0,60 m. y de 

los linderos laterales de parcela un mínimo de 1 m. Estas franjas de 
retranqueo de la azotea se cubrirán con el plano inclinado de la 
cubierta que se orada, que seguirá arrancando del borde superior del 
alero. 

 
b)  El plano vertical de intersección de la azotea con la cubierta paralelo a 

la cumbrera tendrá una altura libre mínima de 2 m. 
 
c)  La superficie de la azotea será como máximo el 30% de la del forjado 

último del edificio, descontando los aleros. 
 
d)  La balaustrada de la azotea se realizará de cerrajería de acero o hierro 

lacado en colores obscuros con un altura máxima de 1,20 m. 
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4. Los espacios bajo cubierta podrán utilizarse como pieza habitable 
complementaria de la planta inferior, siempre que cumpliendo las restantes 
determinaciones de la Ordenanza, la superficie con altura libre mayor de 
1,50 m. sea superior a 20 m2c y suponga menos del 40% de la superficie 
construida de la planta a la que complementa. 

 
5.1.2. Fondo máximo edificable. 
 

a)  El fondo máximo edificable para los grados obtenidos con los estados 4, 5, 6 
y 7 será de 14 m.  

 
b)  El fondo máximo edificable para los grados obtenidos con el estado 8 será 

de 20 m. 
 
5.1.3. Fondo mínimo edificable para todos los grados. 
 

El fondo mínimo edificable en todos los grados será de 7,50 m. 
 
5.1.4. Fondo excepcional en supuestos de utilidad pública. 
 

Se autorizan fondos edificables por encima de los permitidos en los epígrafes 
5.1.2 y 5.1.3 cuando se trate de establecer dotaciones o servicios de utilidad 
pública. 

 
5.2. Edificabilidad y densidad para todos los grados. 
 

a)  Se entenderá por superficie edificable de parcela la resultante del 
porcentaje de ocupación máxima, del fondo máximo de la edificación y de 
la altura máxima, teniendo en cuenta la forma de computar superficie 
edificable señalada por el artículo 1.04.12 de las NNGG del presente Plan 
General. 

 
b)  Se entenderá por densidad máxima de parcela la resultante de dividir el 

número máximo de viviendas de superficie mayor o igual a 60 m2 útiles por la 
superficie bruta de parcela. 

 
c)  Se autorizan excepcionalmente viviendas por debajo del umbral de los 60 m2 

útiles en los casos en que la superficie neta de parcela lo exija y en el 
supuesto de viviendas colectivizadas de carácter asistencial. 

 
5.3. Condiciones de separación para todos los grados. 
 

a)  La separación (s) entre los planos de fachada de las edificaciones medidas al 
interior de la manzana será como mínimo de 1,25 veces la altura de cornisa 
de la mas alta, existente o que fuera susceptible de ser edificada, siempre 
que ambas superen la altura de la planta baja, y que la distancia (d) entre 
las alineaciones opuestas de la manzana, medidas perpendicularmente a la 
bisectriz del ángulo que forman en el centro del frente de parcela, sea mayor 
o igual que las cuantías siguientes en función del estado de la parcela: 

 
Estado 4:  d >= 30 m.   Estado 6:  d >= 37 m. 
 
Estado 5:  d >= 33 m.   Estado 7:  d >= 40 m. 
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Gráfico 
 

b)  La fachada de referencia será aquella cuya proyección ortogonal sobre la 
fachada a edificar ocupe más del 30% de ésta. 

 
c)  La separación podrá ser inferior al efecto de respetar los fondos mínimos 

edificables de la edificación. 
 
5.4. Otras condiciones de la edificación. 
 
5.4.1. Alturas libres mínimas de plantas. 
 

La altura libre mínima de las distintas plantas de la edificación en función del 
estado en que la parcela receptora se encuentre será de: 
 
Estado 1:  en planta baja ......................................... 3,20 m 
  en planta de pisos y baja residencial ...... 2,65 m. 
 
Estado 2:  en planta baja .....................................  3,20 m. 
  en planta de pisos y baja residencial ...... 2,50 m. 
 
Estado 3:  en planta baja .....................................  3,80 m. 
  en planta de pisos y baja residencial ...... 2,65 m. 
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La altura libre de las distintas plantas se medirá tal y como establece el artículo 
1.04.11 de las NNGG del presente Plan General. 
 
Cuando las plantas bajas se destinen a vivienda la cara superior del forjado 
inferior de la planta baja, en el eje de los huecos de ventanas, deberá de 
situarse siempre 0,90 m. por encima de la rasante de la acera terminada. 

 
 
 
 
5.4.2. Cuerpos volados. 
 

Quedan prohibidas las terrazas, tanto voladas como retranqueadas respecto al 
plano de fachada, a fachada anterior o posterior. 
 
Se autorizan balcones con antepechos traslúcidos de cerrajería y miradores 
cerrados con carpintería de madera, acero o aluminio lacado y ventanas 
practicables hacia el interior en plantas de pisos con las siguientes dimensiones 
máximas según el estado en que se encuentre la parcela soporte: 

 
             Balcones     Miradores 
 
 Estado 1:       0,30 m.   0,50 m. 
  
 Estado 2:       0,20 m.   0,40 m. 
 
 Estado 4:       0,30 m.   0,50 m. 
 
 Estado 5:       0,30 m.   0,60 m. 
 
 Estado 6:       0,40 m.   0,75 m. 
 
 Estado 7:       0,40 m.   0,75 m. 
 
 Estado 8:       0,40 m.   0,75 m. 

 
 
 
5.4.3. Entreplantas. 
 

Quedan prohibidas las entreplantas comerciales, terciarias o de almacenaje 
en todos los Estados. 

 
5.4.4. Edificaciones complementarias en patios. 
 

Se autorizan edificaciones no residenciales en patio de parcela dentro del 
porcentaje máximo de ocupación de parcela con las siguientes condiciones: 

 
a)  Altura máxima 1 planta. 
 
b)  Altura máxima de cornisa menor o igual que la planta baja del edificio 

principal. 
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c)  Altura máxima de cumbrera menor que la de cornisa incrementada en 0,80 
m. 

 
d)  Separación mínima a las edificaciones residenciales igual a 1,5 veces la 

altura de la planta baja de la edificación principal. 
 
e)  La cubierta plana de la planta baja cuyo fondo edificado exceda el de las 

plantas de pisos podrá utilizarse como terraza privativa de las viviendas de 
la primera planta, repartida en sus caso según el frente posterior de cada 
una de ellas. 

 
 
6. Condiciones estéticas y de composición. 
 
6.1. Normas de composición de las fachadas en el Estado 1. 
 

Estas Normas de Composición arquitectónica tienen por finalidad mantener las 
invariantes características de la imagen urbana del casco de Arganda del Rey, 
al tiempo que se encauza la incorporación de las nuevas tecnologías y de las 
soluciones específicas de los problemas actuales. 
 
a)  La composición de la fachada deberá respetar la siguiente proporción entre 

la superficie de huecos (H) y de macizos (M):  H/M =< 1/4, incluyendo todos 
los huecos previstos. 

 
b)  Los huecos se dispondrán alineados horizontal y verticalmente, manteniendo 

al menos el eje de composición vertical en los de planta baja: puertas y 
escaparates de locales si los hubiera. 

 
c)  En fachada no se acusarán los cantos de forjados ni los soportes estructurales, 

ni existirán líneas o resaltes que unan los distintos huecos o elementos de 
fachada, tanto de una misma planta como de distintas plantas. 

 
d)  En fachada deberán de acusarse las cornisas y los zócalos de protección 

como elementos horizontales y continuos, salvando si fuera preciso los huecos 
en la planta baja. 

 
e)  Quedan prohibidos los canalones en cornisa y sus bajantes de pluviales en 

fachada. 
 A fin de evitar el goteo de los faldones de las cubiertas se dispondrán 

canalones empotrados en el propio faldón, en la intersección con el plano 
de fachada, que verterán a través de bajantes embutidas en el muro o en el 
propio edificio. 

 
f)  Las cornisas deberán volar un mínimo de 0,25 m. y un máximo de 0,40 m. 

Tendrán un canto vertical máximo de 0,15 m., bajo el cual se dispondrán 
canecillos de soporte del alero de 0,15 x 0,10 aproximadamente, separados 
0,50 m. entre sí. 

 
g)  Los aleros deberán rematarse con faldones de teja con una pendiente 

máxima del 80%, que arrancarán de la arista exterior del alero. 
 
h)  Las dimensiones de los huecos de fachada mantendrán una proporción fija 

entre altura (h) y anchura (a) igual a:  h/a =  1,90 
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i)  Los zócalos podrán tener una altura máxima de 1,20 m. desde la rasante de 

la acera, medidos en el centro de la fachada. 
 
j)  Los huecos en planta baja para disponer de escaparates o expositores 

mantendrán la composición de huecos de la fachada principal. 
 

A pesar de ello, si dispusieran de espacio antepuerta del local, podrán 
disponer en él de escaparates o expositores convencionales, siempre que la 
proporción entre hueco y macizo en la antepuerta (despreciando la 
superficie del hueco a la calle) se mantenga por debajo de dos tercios (2/3). 
 

k)  En el supuesto de conversión de plantas bajas en locales comerciales o 
terciarios o destinados a la hostelería para la apertura de puertas se 
procederá al rasgado de los huecos hasta el suelo, manteniendo su eje 
vertical y su altura de dintel, respetando una relación alto/ancho menor o 
igual a 1,5 y la proporción establecida por el artículo 6.1.1.-a) de esta 
Ordenanza. 

l)  Los balcones o miradores dispondrán de un forjado de piso no superior a 0,15 
m. de altura. 

 
m)  No se permiten más salientes en la fachada que los balcones y miradores y el 

resalte de escalones de entrada, zócalos o molduras de huecos siempre que 
no superen los 0,05 m. 

 
n)  Cuando se proceda a rehabilitar una fachada de local se cumplirán 

idénticas normas a las descritas anteriormente si ello fuera posible, 
procediendo en caso contrario a dotar a los huecos de una descomposición 
de la carpintería que supla en la medida de lo posible el cumplimiento 
estricto de dichas Normas. 

 
o)  Las puertas de acceso a locales en planta baja dispondrán como mínimo de 

un ancho libre de 1,15 m. y de una puerta batiente horizontal que no podrá 
rebasar el plano de fachada. Si por exigencias sectoriales la hoja tuviera que 
batir hacia el exterior lo hará sobre plataforma horizontal  en la rasante de la 
puerta no menor de a+0,60 m., siendo “a” el ancho de la puerta. 

 
p)  Si fuera necesario disponer de escalones en el acceso a locales estos no 

podrán rebasar en más de 0,05 m. el plano de fachada. 
 
q)  Las puertas de acceso a garajes comunitarios deberán realizarse con 

materiales y colores similares a los exigidos para los miradores, procurando 
fragmentar en paño iguales o menores y de idénticas proporciones a los de 
la fachada. 

 
r)  Las carpinterías de huecos, de doble acristalamiento o no, deberán 

retranquearse un mínimo de 0,05 m. del plano de fachada. 
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6.2. Normas de composición de las fachadas en el Estado 2. 
 

Estas Normas de composición arquitectónica tienen por finalidad mantener las 
invariantes características de la imagen urbana de los arrabales de Arganda del 
Rey, al tiempo que se encauza la incorporación de las nuevas tecnologías y de 
las soluciones específicas de los problemas actuales. 
 
a)  En fachada no se acusarán los cantos de forjados ni los soportes estructurales, 

ni existirán líneas o resaltes que unan los distintos huecos o elementos de 
fachada, tanto de una misma planta como de distintas plantas. 

 
b)  En fachada deberán de acusarse las cornisas y los zócalos de protección 

como elementos horizontales y continuos, salvando si fuera preciso los huecos 
en la planta baja.  

 
c)  Los aleros no podrán volar más de 0,25 m. y ostentarán un canto vertical 

máximo de 0,15 m. 
 
d)  Los zócalos podrán tener una altura máxima de 1,20 m. desde la rasante de 

la acera, medidos en el centro de la fachada. 
 
e)  Los balcones o miradores dispondrán de un forjado de piso no superior a 0,15 

m. de altura. 
 
f)  Las puertas de acceso a locales en planta baja dispondrán como mínimo de 

un ancho libre de 1,15 m. y de una puerta batiente horizontal que no podrá 
rebasar el plano de fachada. Si por exigencias sectoriales la hoja tuviera que 
batir hacia el exterior lo hará sobre plataforma horizontal  en la rasante de la 
puerta no menor de a+0,60 m., siendo “a” el ancho de la puerta. 

 
g)  Si fuera necesario disponer de escalones en el acceso a locales estos no 

podrán rebasar en mas de 0,05 m. el plano de fachada. 
 
h)  Las carpinterías de huecos, de doble acristalamiento o no, deberán 

retranquearse un mínimo de 0,05 m. del plano de fachada. 
 
 
6.3. Normas sobre el uso de materiales de construcción en fachadas en los Estados 1 

y 2. 
 

a)  Las fachadas de los edificios se terminarán con enfoscados sensiblemente 
lisos o materiales de superficie rugosa, sin forma y sin brillo. 

 
b)  Quedan expresamente prohibidas las fachadas de ladrillo de cualquier tipo, 

los aplacados de loseta excepto la piedra natural sin pulir en colores claros, y 
terminaciones similares. 

 
c)  Los zócalos de fachada podrán ejecutarse con los mismos materiales y 

terminaciones de fachada, aunque podrá utilizarse también cualquier tipo de 
aplacado evitándose las terminaciones brillantes. 

 
d)  Las cerrajerías de balcones deberán realizarse en hierro forjado esmaltado en 

colores obscuros. Si se dispusieran verjas de cierre de ventanas en planta baja 
deberán realizarse en idéntica forma. 
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e)  La carpintería de los miradores, balcones, puertas y ventanas podrá realizarse 

en madera natural, hierro, aluminio o acero inoxidable lacado o anodizado 
en colores obscuros, con composiciones tradicionales y disponiendo las hojas 
practicables hacia el interior del tipo de batiente horizontal. 

 
f)  Las persianas podrán realizarse en PVC o en los mismos materiales exigidos 

para la cerrajería de los miradores, manteniendo en todo cado los colores 
exigidos a estos. 

 
g)  Los cierres de seguridad de locales en planta baja se realizarán con cualquier 

sistema habitual permeable a la vista, terminados en colores obscuros sin 
brillo. Quedan expresamente prohibidos los cierres opacos. 

 
6.4. Anuncios en fachada según Estados. 
 

a)  Se prohíben las banderolas en planta baja, así como las marquesinas, toldos 
fijos, etc., que dificultan el tránsito en la calle. 

 
b)  Los anuncios comerciales contendrán exclusivamente la denominación 

comercial del local, quedando prohibida la adición de textos de artículos, 
precios o cualquier reclamo similar. 

 
c)  Los anuncios se realizarán en colores no estridentes ni brillantes. Deberán 

utilizarse colores de fondo neutros (blanco, marrón, crema, etc.) y colores 
obscuros para las letras anunciadoras.  

 
d)  Los anuncios luminosos se atendrán a las siguientes normas según el estado 

en que se encuentre la parcela: 
 
 
 

Estado 1: Se prohíben los luminosos por encima de los 15 lux. medidos a 3,5 m. 
en la perpendicular al anuncio y los anuncios de neón. 

 
Estado 2: Se prohíbe todo tipo de anuncio luminoso. 
 
Estado 4: Se prohíben los anuncios de neón y los luminosos por encima de los 

15 lux. medidos a 3,5 m. en la  perpendicular al anuncio. 
 

e) Las dimensiones de los letreros anunciadores deberán cumplir las siguientes 
limitaciones: 

 
- Saliente máximo 0,10 m. 
 
- Longitud máxima menor de 4 metros o del 50% de la longitud de fachada 

del local. 
 
- Altura máxima menor de 0,50 m. y que no rebase la cara inferior del forjado 

de la primera planta. 
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f)  Quedan prohibidos los toldos fijos de cualquier material, permitiéndose los 
retractiles de tela o material similar, en colores claros con una dimensión 
máxima igual al ancho del hueco y un saliente máximo de un décimo de la 
anchura de la calle. Mantendrán una altura mínima sobre la rasante de la 
acera en todos sus puntos de 2,75 m. 

 
g)  Se prohíbe la instalación de aparatos de aire acondicionado en fachada, si 

bien podrán empotrarse en ella totalmente, dejando a la vista las rejillas de 
toma de aire enrasadas, siempre que estas se sitúen a un mínimo de 3,50 m. 
de altura sobre la rasante de la acera en la vertical de la propia rejilla. 

 
h)  Quedan prohibidas terminantemente las alarmas sonoras de seguridad, 

permitiéndose exclusivamente aquellas que emitan destellos luminosos 
intermitentemente, con periodos de carencia iguales a los de 
funcionamiento, conectadas directamente con los cuerpos de seguridad o 
empresas autorizadas. 
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7.2. Condiciones del uso característico. 
 

Quedan prohibidas las viviendas en patio interior de manzana o parcela y en 
planta sótano o semisótano. 

 
7.3. Condiciones de compatibilidad con el uso característico. 
 

Condición 1ª:  En planta sótano o semisótano se autorizan los talleres artesanales 
con potencia instalada menor de 10 Kw. Se prohíben los talleres 
industriales. Los almacenes, comercios y establecimientos públicos 
se autorizan siempre que estén vinculados al mismo uso en planta 
baja. Los bares de copas se autorizan siempre que estén 
vinculados al mismo uso en planta baja. La superficie total en 
sótano o semisótano para todos los usos autorizados sea menor 
de: 

 
Estado 1:  Superficie menor de 100 m2. 
 
Estado 2:  Prohibidos. 
 
Estado 3:  Superficie menor de 200 m2. 
 
Estado 4:  Superficie menor de 100 m2. 
 
Estados 5 a 8: Superficie menor de 200 m2. 

 
Condición 2ª:  En planta baja se permiten talleres artesanales e industriales con 

las siguientes limitaciones de superficie y potencia instalada según 
los estados en que se encuentre la parcela soporte: 

 
     Superficie máxima   Potencia máxima 
 
 Estado 1:    100 m2      10 Kw 
 
 Estado 2:    100 m2      10 Kw 
 
 Estado 3:    200 m2      10 Kw 
 
 Estado 4:      50 m2        5 Kw 
 
 Estados 5 a 8:   200 m2         10 Kw 

 
En planta baja se permiten almacenes con las siguientes 
limitaciones de superficie según los estados en que se encuentre la 
parcela soporte: 
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               Superficie máxima almacén 

               Riesgo medio     Riesgo bajo 

 Estado 1:            100 m2    

 Estado 2:            200 m2    

 Estado 3:      100 m2    200 m2  

 Estado 4:        50 m2      50 m2  

 Estados 5 a 7:     100 m2    200 m2  

 Estado 8:     100 m2    200 m2  

            
Condición 3ª:  En planta baja, sótano y semisótano se permiten aparcamientos 

con las siguientes limitaciones de uso pormenorizado según los 
estados en que se encuentre la parcela soporte: 

 
                  Tipo aparcamiento 

 Estado 1:          Comunitario 1 pl/viv 

 Estado 2:          Comunitario 2 pl/viv 

 Estado 3:          Comunitario 1,5 pl/viv 

 Estado 4:          Comunitario 1 pl/viv 

 Estados 5 a 7:         Comunitario 1,5 pl/viv 

 Estado 8:         Comunitario 1,5 pl/viv 

             Público < 200 pl. 

 
Condición 4ª:  Se permiten exclusivamente los despachos profesionales anejos a 

vivienda permanente, con una superficie máxima de 50 m2. y 
menor del 50% de la del local. 

 
Condición 5ª:  Se permiten en planta primera o entreplanta cuando esté 

comunicada directa e independientemente con la planta baja 
dedicada al mismo uso y la superficie en planta primera sea 
menor del 50% de ésta. 

 
Condición 6ª: Se permiten establecimientos hoteleros y asistenciales, cuando lo 

sean exclusivamente en planta de piso y con una capacidad 
máxima de 16 plazas y 150 m2. de superficie máxima. 
Admitiéndose en este caso piezas de servicio (cafetería, hall, etc.) 
en planta baja. 
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Condición 7ª: Se permiten los usos de equipamiento Educativo, Sanitario, Cultural 

y Administración en plantas de piso cuando ocupen íntegramente 
la planta de que se trate. 

 
Condición 8ª: Se autorizan excepto en el caso de las galerías de alimentación e 

hipermercados con superficie mayor de 1.000 m2. 
 
Condición 9ª:  Se autorizan siempre que su superficie sea menor de 100 m2. 

 
 













 



NORMATIVA ASUMIDA TÍTULO 1. ÁREAS DE PLANEAMIENTO INCORPORADO 

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ARGANDA DEL REY 13 

CAPÍTULO 1.6  API-6: VALDELARCIPRESTE 

 

NÚMERO NOMBRE UE según PGOU 1999 INSTRUMENTO DE DESARROLLO 

API-6 VALDELARCIPRESTE UE-107 PS (BOCM nº 293 de 9-12-2005) 
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